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EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento; PRIMER OTROsí:
Acompaña documentos; SEGUNDO OTROsí: Patrocinio y Poder.

SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

HIDROELÉCTRICA ENSENADA S.A. (en adelante, indistintamente "HESA" o el
"Titular"), Rol Único Tributario N° 76.030.971-0, representada por doña Ivonne BeU
Rodriguez, ambos domiciliados para estos efectos en Málaga 115, oficina 709, Las
Condes, Santiago, en autos sobre procedimiento administrativo sancionatorio iniciado
por Ordinario U.I.P.S N° 707, de fecha 26 de septiembre de 2013, Expediente F-023-
2013, al Señor Superintendente de Medio Ambiente, respetuosamente, digo:

Que en este acto, dentro del plazo legal, y de conformidad a lo establecido en el
artículo 42 de la Ley 20.417, Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente
("SMA"), vengo en presentar un Programa de Cumplimiento en el cual se proponen las
acciones y metas destinadas a dar cumplimiento satisfactorio a la normativa ambiental
que, en virtud del ORO. U.I.P.S. N° 707, de fecha 26 de septiembre de 2013, de la
SMA ("ORO. 707/2013"), se estima infringida, para que en definitiva se apruebe y se
disponga la suspensión del procedimiento sancionatorio iniciado en contra de mi
representada.

l. Antecedentes del Proyecto.

Con fecha 27 de noviembre de 2008, el Titular sometió al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental ("SEIA") la Declaración de Impacto Ambiental del "Proyecto
Hidroeléctrico Ensenada-Río Blanco Parte N°2", en adelante el "Proyecto", el que fue
aprobado mediante Resolución Exenta N° 136, de fecha 12 de marzo de 2009, de la
ex - Comisión Regional del Medio Ambiente de la X Región de Los Lagos, en adelante
"RCA 136/2009".

El Proyecto consiste en la construcción y operación de una central hidroeléctrica que
tiene por objetivo principal la generación de energía eléctrica a partir de una fuente
renovable e incorporarla al Sistema Interconectado Central (SIC), y que cuenta con
una capacidad de generación de 6,8 MW. Dicho Proyecto a su vez modifica el
"Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco - Ensenada", calificado favorablemente mediante
Resolución Exenta N° 745, de 27 de septiembre de 2007, de la ex - Comisión Regional
del Medio Ambiente de la X Región de Los Lagos, que consistía en la construcción y
operación de un complejo hidroeléctrico en base a una turbina de pasada con
capacidad de generación de 3,3 MW.

Posterior al otorgamiento de la RCA 136/2009, el Titular ha presentado las siguientes
consultas de pertinencia referidas a cambios realizados al Proyecto:
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(i) Carta de Pertinencia, de 14 de agosto de 2009, que somete a consideración
de la ex - Comisión Nacional de Medio Ambiente ("CONAMA") la pertinencia
de ingreso al SErA de la construcción de una chimenea de equilibrio,
incorporación de tuberías de presión y la ampliación de un terraplén de
seguridad para el camino. Dichos cambios significaron un aumento en la
superficie total dei Proyecto de 13.282,12 m2.

Mediante Carta NO 775, de 14 de septiembre de 2009 ("Carta N°
775/2009"), la ex - CONAMA informó a mi representada que dichas
modificaciones no requerían ingresar al SErA por no constituir cambios de
consideración al Proyecto ya aprobado.

(ii) Carta de Pertinencia, de 11 de septiembre de 2012, que somete a
consideración dei ServiCio de Evaluación Ambiental ("SEA") la pertinencia
de ingreso al SErA de ia modificación de las turbinas a ser utilizadas por el
Proyecto. Esto es, se cambiaron las dos turbinas Francis con una capacidad
de generación de 3,5MW cada una por tres turbinas Pelton con una
capacidad de generación de 2,2MW cada una. Dicha modificación implicó un
aumento de superficie de la sala de máquinas de 122 m2.

Mediante Carta NO843, de 30 de octubre de 2012 ("Carta N° 843/2012"),
el SEA informó a mi representada que los cambios propuestos no requerían
ingresar al SErA por no constituir cambios de consideración al Proyecto ya
aprobado.

(iii) Carta de Pertinencia, de 21 de marzo de 2013, que somete a consideración
del SEA la corrección de la superficie construida en la sala de máquinas ya
que ésta no aumentó en 122m2 según lo indicado en la carta de pertinencia
anterior, sino que en 288,32m2. Lo anterior se debió a un error de cálculo
numérico en la superficie efectivamente utilizada por la sala de máquinas.

Mediante Carta NO296, de 03 de abril de 2013 ("Carta N° 296/2013"), el
SEA informó a mi representada que los cambios propuestos no requerían
ingresar al SErA por no constituir cambios de consideración al Proyecto ya
aprobado.

n. Programa de Cumplimiento.

En virtud de lo señalado en el Punto X del ORO. 707/2013, Y conforme lo dispone el
artículo 42 de la Ley 20.417, con el objeto de dar cumplimiento satisfactorio a la
normativa ambiental que se indica en la formulación de cargos y de regularizar la
situación de mi representada, vengo en presentar un Programa de Cumplimiento que
contiene el plan de acciones y metas, que ésta llevará a cabo en la forma y épocas
que en éste se describen, y respecto del cual dará cumplimiento íntegro, eficaz y
oportuno de conformidad a las Instrucciones que imparta la SMA.

A este respecto, el artículo 42 dispone que "iniciado un procedimiento sancionatorio, el
infractor podrá presentar en el plazo de 10 días, contado desde el acto que lo incoa,
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un programa de cumplimiento". Asimismo, señala que no "podrán presentar
programas de cumplimiento aquellos infractores que se hubiesen acogido a programas
de gradualidad en el cumplimiento de la normativa ambiental o hubiesen sido objeto
con anterioridad de la aplicación de una sanción por parte de la Superintendencia por
infracciones gravísimas o hubiesen presentado, con anterioridad, un programa de
cumplimiento, salvo que se hubiese tratado de infracciones leves".

En el presente caso, se da cabal cumplimiento a todas las exigencias legales asociadas
a la presentación de programas de cumplimiento, esto es, se realiza dentro del plazo
legal establecido para ello y no concurren respecto de mi representada ninguno de los
impedimentos antes descritos.

De conformidad a lo requerido en virtud del artículo 7 del D.S. 30/2013, del Ministerio
del Medio Ambiente, Reglamento sobre Planes de Cumplimiento, Autodenuncia y
Reparación, el Programa de Cumplimiento que se adjunta a esta presentación contiene
las siguientes materias:

(i) Descripción de los hechos, actos u omisiones que constituyen la infracción
en que se ha incurrido, así como de sus efectos.

(ii) Plan de acciones y metas que se implementarán para cumplir
satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica.

(iil) Pian de seguimiento, que incluye un cronograma de las acciones y metas,
indicadores de cumplimiento, y la remisión de reportes periódicos sobre su
grado de implementación.

(iv) Información técnica y de costos estimados relativa al programa de
cumplimiento que permite acreditar su eficacia y seriedad.

Asimismo, en su formulación se han seguido las directrices contenidas en la "Guía
para Asistir al Regulado en la Presentación de Programa de Cumplimiento" elaborada
por la Superintendencia del Medio Ambiente, de julio de 2013.

El Programa de Cumplimiento que se acompaña en el Primer Otrosí de este escrito, se
presenta en el marco del procedimiento sancionatorio iniciado mediante el ORO.
707/2013, el cual se ha fundado en las infracciones detectadas con ocasión de las
actividades de fiscalización realizadas al Proyecto de mi representada los días 12, 13 Y
14 de febrero del año en curso. A continuación se señalan los hechos que han sido
considerados como constitutivos de infracción por la autoridad y ias acciones que se
presentan para restablecer el estado de cumplimiento de la RCA 136/2009 y de la
normativa ambiental aplicable.

(i) Omisión de la obligación de reforestar 4,33 hectáreas.

Con el objeto de dar cumplimiento al considerando 2.3 de la RCA 136/2009 y a la
Carta N° 775/09, se ha elaborado el correspondiente proyecto de reforestación, que
se acompaña en el Primer Otrosí de esta presentación, y además se han incluido en el
Programa de Cumplimiento las siguientes acciones: (i) adquisición de especies nativas
necesarias para la reforestación; (ii) preparación del terreno; y (ili) ejecución de ias
labores de reforestación propiamente tales. Estas acciones permitirán la reforestación
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de las 4,33 hectáreas que se encuentra pendiente de ejecución, en la forma y épocas
indicadas en el Programa de Cumplimiento. Asimismo, y como medida
complementaria, con fecha 28 de octubre del presente año se presentó a ia CONAF
Regional la solicitud de modificación y regularización del Plan de Manejo Forestal, de
manera de ajustar el cronograma de reforestación al año 2014.

(ii) Intervención de un área mayor al área autorizada por la RCA 136/09 sin
contar con Plan de Manejo Forestal aprobado.

Al respecto es preciso señalar que el Proyecto se encuentra en la fase final de su
etapa de construcción y que efectivamente se intervino un área mayor a la autorizada
en la RCA136/2009. Sin embargo, es necesario rectificar el hecho que la mayor área
intervenida no corresponde a 56.151,9 m2 como se señala en el ORD. 707/2013. Lo
anterior por cuanto a los 41.321,2m2 aprobados en virtud de la RCA 136/2009 deben
agregarse 13.282,12m2 correspondientes a la chimenea de equilibrio y 288,32m2
correspondiente al aumento de superficie de la casa de máquinas según lo indicado en
la Carta 775/2009, Carta 843/2012 y Carta 296/2013. De tal manera, la diferencia
entre ei área efectivamente intervenida (que asciende a 97.473,13m2 según el
Informe de Fiscalización) y el área aprobada (que asciende a 54.891,64m2) es de
42.581,49. Cabe señalar que la mayor área intervenida corresponde a la realización
de ensanches en los caminos de acceso, instalación de faenas y zonas de acopio.

Para dar cumplimiento a los considerandos 3.4 y 5 de la RCA 136/2009, se presentan
en ei Programa de Cumplimiento las siguientes acciones: (i) aprobación del Plan de
Manejo Forestal presentado con fecha 28 de octubre del año en curso; (ii) adquisición
de especies nativas necesarias para la reforestación; (iii) preparación del terreno; y
(Iv) ejecución de las labores de reforestación propiamente tales. Lo anterior en la
forma y épocas señaladas en dicho Programa.

Estas acciones permitirán llevar a cabo la reforestación de una superficie equivalente
al área afectada por la corta de bosque nativo, de conformidad con el correspondiente
Plan de Manejo Forestal aprobado.

(iii) Construcción de obras de defensa de cauce natural sin contar con permiso
de la Dirección General de Aguas.

Con el objeto de dar cumplimiento al considerando 4.2 de la RCA 136/2009, el
Programa de Cumplimiento contiene las siguientes acciones: (i) preparación de los
antecedentes técnicos necesarios y presentación de la solicitud de permiso ante la
DGA; y (ii) obtención del permiso correspondiente. Lo anterior permitirá regularizar
las obras de defensa ejecutadas, de manera que cuenten con la autorización
correspondiente.

(iv) Incumplimiento de la obligación de acreditar el seguimiento ambiental
permanente, en relación con el estudio de sedimentos a las aguas del río
Blanco, en forma previa al inicio de las obras, durante y después de
terminadas.
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El Programa de Cumplimiento presenta como medidas para cumplir con el
considerando 5 de la RCA 136/2009, las siguientes: (i) contratación de un consultor
que realice el estudio de sedimentos en la bocatoma y canal de restitución; y (ii)
realización y presentación de los estudios a la DGA y al SEA Regional. Como medida
complementaria, se realizará un estudio de calidad de las aguas del río Blanco.

Estas acciones permitirán dar cumplimiento a la obligación de seguimiento ambiental
permanente a través de la entrega de los resultados del estudio de sedimentos y
calidad del agua del río Blanco correspondientes al desarrollo de la etapa de
construcción.

(v) Incumplimiento de la obligación de acreditar el seguimiento ambiental
permanente en relación con el reporte trimestrai de avances del Proyecto
para la etapa de construcción por el período de enero a septiembre de
2013.

Tal como se señala en el Programa de Cumplimiento, para cumplir con el considerando
5 de la RCA 136/2009, con fecha 29 de octubre del presente año fueron presentados
ai SEA Regional los informes de avance trimestral correspondientes al período enero-
septiembre de 2013. De esta manera, se ha dado cumplimiento a la obligación de
acreditar el seguimiento ambiental permanente mediante los reportes de avance
respectivos.

(vi) Incumplimiento de la obligación de remitir información relativa a las
Resoluciones de Calificación Ambiental del Titular de conformidad a la
Resolución Exenta N° 574/2012.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución Exenta NO 574/2012 de la
Superintendencia del Medio Ambiente, con fecha 25 de octubre del año en curso, se
presentaron los antecedentes relativos a las Resolucionesde Calificación Ambiental del
titular, cumpliendo de esta forma con las instrucciones de la Superintendencia.

POR TANTO,

En virtud de lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 20.417, Orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente y el Decreto Supremo N° 30/2013, del
Ministerio del Medio Ambiente, y otras normas que resulten aplicables, solicitamos ai
señor Superintendente del Medio Ambiente:

(i) Tener por presentado dentro de plazo el Programa de Cumplimiento que se
incluye en el Primer Otrosí de esta presentación.

(H) Aprobar el Programa de Cumplimiento presentado.
(iii) Disponer la suspensión del procedimiento sancionatorio iniciado en contra

de mi representada mediante el ORO.707/2013.

PRIMER OTROsí: Ruego a Ud. se sirva tener por acompañados los siguientes
documentos:
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1. Anexo A. Programa de Cumplimiento de Hidroeléctrica Ensenada S.A.
2. Copia del Proyecto de Reforestación de conformidad a lo autorizado

ambientalmente.
3. Cotización y Orden de Compra de las especies requeridas para la reforestación

de 4,33 hectáreas y de las áreas intervenidas sin contar con Plan de Manejo
Forestal aprobado.

4. Solicitud de modificación de Plan de Manejo Forestal presentado por el titular
con certificado de recepción emitido por la CONAFRegional.

5. Cotización y Orden de Compra del Estudio de Sedimentos y de Calidad del
Agua del río Blanco.

6. Carta conductora de los informes de avance trimestral para el período de enero
a septiembre de 2013.

7. Copia de comprobante de ingreso al SNIFA de la información requerida en
virtud de la Resolución 574/2012 de la Superintendencia del Medio Ambiente.

8. Copia legalizada ante notario de la reducción a escritura pública del Acta de la
Tercera Sesión de Directorio de Hidroeléctrica Ensenada S.A., en la cual
constan mis poderes para actuar en representación de dicha sociedad, con
certificado de vigencia emitido por el Registro de Comercio del Conservador de
Bienes Raícesde Santiago con fecha 29 de octubre de 2013.

9. Copia de escritura pública, de fecha 28 de octubre de 2013, en virtud de la cual
se confiere poder y mandato judicial a doña Paulina Sandoval Valdés y Paulina
Gálvez Valdebenito para actuar en este procedimiento.

SEGUNDO OTROsí: Sírvase tener presente que, sin perjuicio de actuar
personalmente en este procedimiento, y haciendo uso de las amplias facultades que
se me han otorgado para actuar en representación de Hidroeléctrica Ensenada S.A.
ante la Administración del Estado, vengo en delegar mi poder, para que actúen
conjunta o separadamente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
NO 19.880, a los abogados Paulina Sandoval Valdés y Paulina Gálvez Valdebenito,
todos domiciliados para estos efectos en Isidora Goyenechea 2800, Piso 43, Las
Condes, Santiago.

9230929-1
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ANEXO A
PROGRAMADE CUMPLIMIENTO

Objetivo General: Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en la formulación de cargos.

Objetivo Específico N° 1 del Programa de Cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la Resolución Exenta N° 136, de 10 marzo de 2009
(RCA 136(09).
Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivas de posible infracción: Omisión de la obligación de reforestar el 100% de las especies
arbóreas afectadas oor ei Provecto conforme al Plan de Manejo Forestal autorizado.
Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas:

• RCA 136(09, Considerando 2.3. Actividades del Proyecto, c) Apertura de Fajas y Despeje de las Áreas de Construcción y h) Restauraciones
del Entorno Intervenido.

• Carta NO775, de la CONAMAde la Región de Los Lagos, de 14 de septiembre de 2009, que establece la obligación de reforestación de una
superficie de 1,3 hectáreas, totalizando una superficie de 4,33 hectáreas.

Efectos neoativos oor remediar: Corta de bosaue nativo sin la reforestación corres[ ondiente.

Resultado Plazos de Medios de Verificación
Costos

Esperado Acción Ejecución Metas Indicadores Reporte Reporte Final Supuestos M$Periódico
Acción N° 1

Cumplir con Elaboración de Ejecutado. Contar con 1. Contar con Se adjunta en el No hay. 200
proyecto de Se proyecto de proyecto. presenteel reforestación acompaña reforestación de Programa deConsiderando según la RCA en este 4,33 hectáreas O. No contar Cumpiimiento2.3 de la

RCA 136(09 136(09 y la acto. de conformidad con copia del
Carta NO a lo autorizado proyecto. proyecto.y Carta N° 775(09. ambientalmente.775(09,

reforestando (medida de (indicador tomauna cumolimiento) valor 1)superficie de Acción N° 24,33
hectáreas Adquisición de Orden de Adquirir y contar 1. Que se Cotización y Comprobante de Disponibilidad 5.301,4con especies especies compra: con las especies adquieran y orden de entrega y en el mercadonativas. nativas para el Ejecutado. requeridas para recepcionen compra por el recepción de las de ias especies

oeriodo de la reforestación. la totalidad total de las especies. requeridas y

Programa Cumplimiento
Hidroeléctrica Ensenada S.A.
RolF-023-2013
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reforestación Recepción (indicador toma de las especies Se enviarán entrega
2014. especies: valor 1) especies. requeridas, las fotografías de las oportuna de

Junio 2014. que se especies una vez las mismas por
(medida de O. Que no se adjuntan a que sean parte del
cumplimiento) adquieran o este Programa recepcionadas en proveedor. En

Recepcionen. de el área del caso que no
Cumplimiento. Proyecto. Dichas exista

fotografías serán disponibilidad
georreferenciadas o que el
y certificadas proveedor no
ante Notario de
Público. cumplimiento

a la entrega
acordada, el
titular
adoptará las
medidas que
sean
necesarias
para asegurar
ia
disponibilidad
y entrega de
las especies
por parte de
otros
proveedores
en el menor
tiempo
posible.

Acción N° 3

Ejecución de Enero 2014. Tener habilitado 1. Que el Informe que da Existencia de 1.000
labores previas el terreno para terreno sea cuenta de la condiciones
a la la reforestación. habilitado. habilitación del meteorológicas
reforestación terreno dentro de necesarias
(preparación (indicador toma O. Que el los 5 días hábiles para las
del terreno, valor 1) terreno no siguientes a la labores de
movimiento de sea finalización de las habilitación del
suelo etc.). habilitado. labores de terreno así

Programa Cumplimiento
Hidroeléctrica Ensenada S.A.
Rol F-023-2013
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(medida de habilitación. como
cumplimiento) disponibilidad

Se incluirán de maquinaria
fotografías, las y contratista
que serán que realice las
georreferenciadas labores.
y certificadas
ante Notario En caso que
Público. las condiciones

climáticas no
sean
favorables o
que no exista
disponibilidad
de maquinaria
y contratista,
el titular
adoptará las
medidas que
sean
necesarias
para asegurar
la habilitación
del terreno en
ei menor
tiempo
posible.

Acción N° 4

Ejecutar Plazo inicio Reforestar una 1. Informe que da Existencia de 800
actividades de actividades: superficie total Reforestación cuenta del condiciones
reforestación. Julio 2014. equivalente a de 4,33 término de las meteorológicas

4,33 hectáreas. hectáreas. actividades de para ias
(medida de Plazo reforestación labores de
cumplimiento) Ejecución (indicador toma O. dentro de los S reforestación y

total: lS valor 1) Reforestación días hábiles disponibilidad
días hábiles. de menos de siguientes la de maquinaria

4,33 finalización de y contratista
hectáreas. dichas labores. que realice las

labores.

Programa Cumplimiento
Hidroeléctrica Ensenada S.A.
Rol F-023-2013
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Se incluirán
fotografias que Acceso al
den cuenta de la terreno en que
reforestación, las se ejecutará la
que serán reforestación.
georreferenciadas
y certificadas En caso que
ante Notario no se cumpla
Públíco. alguno de los

supuestos
mencionados,
el titular
adoptará las
medidas que
sean
necesarias
para asegurar
el acceso al
terreno y
realízar las
actividades de
reforestación
en el menor
tiempo
oosible.

Acción N° 5

Como acción Presentación Contar con Plan lo Solicitud de Informe de Que la CONAF 500
complementaria solicitud: de Manejo Aprobación modificación resultado de la resuelva en el
a las Ejecutado. Forestal cuyo de la de Plan de solicitud en un tiempo
anteriormente cronograma modificación Manejo plazo de 5 días estimado y no
presentadas, se Aprobación contemple ia del Plan de Forestal hábiles desde la presente
contempla la solicitud: 2 reforestación al Manejo presentado por notificación de la observaciones
modificación y meses año 2014. Forestal. el titular con resolución ni requiera
regularización desde su timbre de aprobatoria. medidas o
del Plan de ingreso. (indicador toma O. Rechazo. recepción en la acciones
Manejo Forestal valor 1) CONAF adicionales.
que autoriza la Regional (se
corta de 4,33 adjunta a este En caso de
hectáreas de Proarama de existir

Programa Cumplimiento
Hidroeléctrica Ensenada S.A.
Rol F-023-2013
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manera de Cumplimiento). observaciones,
ajustar el el Titular dará
cronograma de respuesta a
reforestación al éstas
año 2014. sujetándose

estrictamente
(medida de al plazo
cumplimiento) otorgado para

tales efectos y
adoptará las
medidas que
le sean
requeridas en
el más breve
olazo oosible.

Programa Cumplimiento
Hidroeléctrica Ensenada S.A.
Rol F-023-2013
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Objetivo Específico N° 2 del Programa de Cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la RCA 136/09 y obtener la aprobación de un Plan
de Maneio Forestai aue autorice la corta de bosaue nativo v la reforestación de una suoerficie eauivalente.
Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivas de posible infracción: Intervención de un área mayor a la autorizada en la RCA 136/09 sin
contar con Plan de Maneio Forestal.
Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas: RCA 136/09, Considerando 3.4 Antecedentes Descriptivos dei Proyecto
y 5 sobre Efectos, Características o Circunstancias del arto 11 de la Ley 19.300.

Efectos neqativos por remediar: Corta de bosaue nativo sin la reforestación correspondiente.

Resultado Plazos de Medios de Verificación Costos
Esperado Acción Ejecución Metas Indicadores Reporte Reporte Finai Supuestos M$Periódico

Acción N° 1

Presentación Presentación: Contar con 1. Aprobación Solicitud de Informe de Que la CONAF 500
de solicitud y Ejecutado. Plan de del Plan de Plan de Manejo resultado de la resuelva en el
aprobación de Manejo Manejo Forestal solicitud de Plan tiempo
Plan de Aprobación: Forestal Forestal. presentado por de Manejo esti mado y no
Manejo 2 meses aprobado el titular con Forestal en un presente
Forestal que desde el para la corta timbre de plazo de 5 días observaciones

Cumplir con autorice la ingreso de la y O. Rechazo. recepción en la hábiles desde la ni requiera
el corta y solicitud. refo restaci ón. CONAF notificación de la medidas o

Considerando reforestación Regional (se resolución acciones
3.4 y 5 de la de especies (indicador adjunta a este aprobatoria. adicionales.
RCA 136/09 a nativas. toma valor 1) Programa de
través de la Cumplimiento). En caso de
reforestación (medida de existir
de una cumplimiento) observaciones,
superficie el Titular dará

equivalente al respuesta a
área afectada éstas
por la corta sujetándose
de bosque estrictamente
nativo. al plazo

otorgado para
tales efectos y
adoptará las
medidas que
sean
necesarias en
el menor plazo

Programa Cumplimiento
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posible.
Acción N° 2

Adquisición de Ejecutado. Adquirir y 1. Que se Cotización y Comprobante de Disponibilidad 1.767,1
especies contar con las adquiera y orden de entrega y en el mercado
nativas para especies reciba la compra por el recepción de las de las especies
ei periodo de requeridas totalidad de total de las especies. requeridas y
reforestación para la las especies. especies entrega
2014. reforestación. requeridas que Se enviarán oportuna de

O. Que no se se adjunta a fotografías de las las mismas por
adquieran o este Programa especies una vez parte del

(medida de (indicador recepcionen la de que sean proveedor.
cumplimiento) toma valor 1) totalidad de Cumplimiento. recepcionadas en

las especies. el área del En caso que
Proyecto, las que no exista
serán disponibilidad
georreferenciadas o que el
y certificadas proveedor no
ante Notario de
Público. cumplimiento

a la entrega
acordada, el
titular
adoptará las
medidas que
sean
necesarias
para asegurar
ia adquisición
y entrega de
las especies
por parte de
otros
proveedores
en el menor
tiempo
posible.

Programa Cumplimiento
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Rol F-023-2013
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Acción N° 3

Ejecución de Enero 2014. Tener 1. Que el Informe que da Existencia de 200
labores habilitado el terreno sea cuenta de la condiciones
previas a la terreno para habilitado. habilitación del meteorológicas
reforestación la terreno dentro de necesarias
(preparación reforestación. O.Que el los 5 dias hábiles para las
del terreno, terreno no siguientes a la labores de
movimiento (indicador sea finalización de las habilitación de
de suelo, etc.) toma valor 1) habilitado. labores de terreno así

habilitación. como
(medida de disponibilidad
cumplimiento) Se incluirán de maquinaria

fotografías, las y contratista
que serán que realice las
georreferenciadas labores.
y certificadas
ante Notario En caso que
Público. las condiciones

climáticas no
sean
favorables o
que no exista
disponibilidad
de maquinaria
y contratista,
el titular
adoptará las
medidas que
sean
necesarias
para asegurar
la habilitación
del terreno en
ei menor
tiempo
oosible.

Acción N° 4

Ejecutar Plazo inicio Reforestar 1. Reforestar Informe Final Que Existencia de 500

Programa Cumplimiento
Hidroeléctrica Ensenada S.A.
Rol F-023-2013
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actividades de actividades: una superficie la totalidad da cuenta del condiciones
reforestación. Julio 2014. equivalente al del área. término de las meteorológicas

área afectada actividades de para las
(medida de Plazo por la corta. O. reforestación labores de
cumplimiento) Ejecución Reforestación dentro de los 5 reforestación y

total: 10 días (indicador de un área días hábiles disponibilidad
hábiles toma valor 1) menor. siguientes a la de maquinaria

finalización de ias y contratista
labores de que realice las
reforestación. labores.

Se incluirán Acceso al
fotografías, las terreno en que
que serán se ejecutará la
georreferanciadas reforestación.
y certificadas
ante Notario En caso que
Público. alguno de ios

supuestos no
se cumpla, el
titular
adoptará las
medidas que
sean
necesarias
para asegurar
el acceso al
terreno y
realizar las
actividades de
reforestación
en el menor
tiempo
ooslble.

Programa Cumplimiento
Hidroeléctrica Ensenada S.A.
Rol F-023-2013
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Objetivo Específico N0 3 del Proarama de Cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la RCA 136/09 mediante la obtención del
permiso de obras de reaularlzación v defensa de cauces naturales.
Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivas de posible infracción: Construcción de obras de defensa de cauces naturales en el
sector de bocatoma y en el sector de sala de máauinas/restitución sin contar con el permiso correspondiente.
Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas: Considerando 4.2 Permisos Ambientales Sectoriales.
Efectos neaativos por remediar: No hay.

Resuitado Plazos de Medios de Verificación Costos
Esperado Acción Ejecución Metas Indicadores Reporte Reporte Final Supuestos

M$Periódico
Acción N° 1

Elaboración y 15 días Presentar 1. Que se Informe de No hay. 2.500
presentación hábiles. solicitud de presente. presentación
de ia solicitud permiso. de solicitud
de permiso O. Que no se con timbre de
ante la DGA (indicador presente. recepción en
(incluye la toma valor 1) la DGA dentro

Cumplir con el realización de de un plazo
croquis y de 5 díasConsiderando plano de hábiies desde4.2 de la RCA

136/09 planta, perfil su

mediante la longitudinal y presentación.

obtención del transversal¡

permiso de topografía,
cálculosobras de hidráulicos,

regularización
y defensa de etc.).

cauces (medida denaturales. cumplimiento)
Acción N° 2

Obtener 45 días Contar con 1. Obtención Informe de Que la DGA 500
permiso que hábiles. permiso del permíso. resultado de resuelva en el
permita aprobado y la solicitud en tiempo
regularizar las regularización un plazo de 5 estimado y no
obras de de obras de O. Rechazo. días hábiles presente
defensa de defensa de desde la observaciones

Programa Cumplimiento 10
Hidroeléctrica Ensenada S.A.
Rol F-023-2013





cauces cauce. notificación de ni requiera
ejecutadas. la resolución medidas o

(indicador aprobatoria. acciones
(medida de toma valor 1) adicionales.
cumplimiento)

En caso que
existan
observaciones,
el titular dará
respuesta a
éstas
sujetándose
estrictamente
al plazo
otorgado para
tales efectos.

En caso que la
DGA requiera
la
Implementación
de medidas o la
ejecución de
obras
adicionales,
éstas serán
ejecutadas a la
brevedad por el
titular de
manera de no
retrasar la
obtención del
oermiso.

Programa Cumplimiento
Hidroeléctrica Ensenada S.A.
Rol F-023-2013
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Ob;etivo Esnecífico NO 4 del Pronrama de Cumnlimiento: Cumolir satisfactoriamente con la RCA 136/09.
Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivas de posible Infracción: Incumpiimiento de la obligación de acreditar el seguimiento
ambiental permanente, en relación con el estudio de sedimentos a las aguas del río Blanco, en forma previa al inicio de las obras, durante y
desoués de terminada.
Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas: Considerando 5 sobre Efectos, Características o Circunstancias del
arto II de la Ley 19.300.
Efectos neoativos oor remediar: No hay.

Resultado Plazos de Medios de Verificación Costos
Esperado Acción Ejecución Metas Indicadores Reporte Reporte Final Supuestos M$Periódico

Acción N° 1

Contratación de Ejecutado. Contar con 1. Que se Cotización y No hay. No hay
consultor que profesionales contrate. orden de
realice el a cargo de la servicio de los
estudio de realización dei O. Que no se estudios (se
sedimentos en estudio de contrate. adjunta a este
la bocatoma y sedimentos. Programa de
canal de Cumplimiento).
restitución. (indicador

Cumplir con el toma valor 1)
(medida deConsiderando cumolimiento)5 de la RCA Acción N° 2136/09

mediante ia
Realización de 60 días. Proporcionar 1. Que se Copla de la Que la entidad 853presentación

del estudio de los estudios de información presente. carta de contratada

sedimentos. sedimentos respecto de presentación para la
correspondiente los O. Que no se de informe de realización de
ai desarrollo de sedimentos y presente. sedimentos y los estudios de
ia etapa de calidad de las de calidad de sedimentos y
construcción aguas del río las aguas del calidad del
(incluye trabajo Blanco. río Blanco a las agua cumpla
en terrenol autoridades con los plazos
toma de (indicador respectivas convenidos.
muestras y toma valor 1) dentro de un
redacción de plazo de 5 días En caso que
informe). hábiles desde ello no ocurra,
Presentación de la fecha de ei titular

Programa Cumplimiento
Hidroeléctrica Ensenada S.A.
Rol F-023-2013
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dicho estudio a presentación. adoptará las
la DGA y al SEA medidas
Regional. necesarias

para la
Además, se presentación
realizará un de los estudios
estudio de en el plazo
calidad del comprometido.
agua respecto
del río Blanco,
el que será
complementario
al estudio de
sedimentos ya
indicado.

(medida de
cumplimiento)

Ob;etivo Esnecífico N° 5 del Pro"rama de Cumnlimiento: Cumplir satisfactoriamente con la RCA 136/09.
Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivas de posible infracción: Incumplimiento de la obligación de acreditar el seguimiento
ambiental permanente en relación con el reporte trimestral de avances del proyecto para la etapa de construcción por el periodo de enero a
septiem bre de 2013.
Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas: Considerando S sobre Efectos, Características o Circunstancias del
arto 11 de la Ley 19.300.

Efectos neoativos por remediar: No havo
Resuitado Plazos de Medios de Verificación Costos
Esperado Acción Ejecución Metas Indicadores Reporte Reporte Final Supuestos M$Periódico

Acción N° 1
Cumplir con ei
Considerando Presentación de Ejecutado. Cumplir con 1. Que se Copia de la No hay. 500
S de la RCA informes de las medidas presente. carta de
136/09 avance de presentación

mediante la trimestral seguimiento O. Que no se de los informes
presentación correspondientes ambiental presente. de avance

de los al período enero establecidas trimestral al
informes de - septiembre de en la RCA SEA Reoional

Programa Cumplimiento
Hidroeléctrica Ensenada S.A.
Rol F-023-2013
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avance 2013. 136/09. (se adjunta a
trimestral. este Programa

(medida de (indicador de
cumolimiento) toma valor 1) Cumplimiento).

Objetivo Especifico N° 6 del Programa de Cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la Resolución Exenta N° 574/2012 de la
Suoerintendencia de Medio Ambiente.
Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivas de posible infracción: Incumplimiento de la obligación de remitir información relativa a
las Resoluciones de Calificación Ambiental del titular.
Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas: Resoiución Exenta N° 574/2012 de la Superintendencia de Medio
Ambiente.

Efectos neoativos or remediar: No hay.

Resultado Plazos de Medios de Verificación Costos
Esperado Acción Ejecución Metas Indicadores Reporte Reporte Final Supuestos M$Periódico

AcciónN° 1

Presentación Ejecutado. Cumplir con las 1. Que se Copia del No hay. 100
Cumplir con la de los instrucciones presente. comprobante

Resolución antecedentes impartidas por la de ingreso de
Exenta N° relativos a las Superintendencia O. Que no se la información

574/2012 de la Resoluciones de Medio presente. requerida (se
Superintendencia de Calificación Ambiente. adjunta a este

de Medio Ambiental del Programa de
Ambiente. titular. (indicador toma Cumplimiento.

valor 1)
(medida de
cumolimiento)

******

Programa Cumplimiento
Hidroeléctrica Ensenada S.A.
Rol F-023.2013
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l. Introducción.

Hidroeléctrica Ensenada S.A, en adelante el "Titular", en el marco del Programa de
Cumplimiento presentado a la Superintendencia de Medio Ambiente ("SMA") ha
comprometido como acción necesaria para dar cumplimiento a las obligaciones de
reforestación contenidas en la Resolución Exenta N° 136, de 10 de Marzo de 2009,
el desarrollo de un programa de reforestación que incluya todas aquellas acciones
señaladas en la referida RCA y las comprometidas en el Programa de Cumpiimiento
presentado a la SMA con fecha 29 de octubre de 2013 .

Con fecha 27 de noviembre de 2008, el Titular sometió al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental ("SEIA") ia Deciaración de Impacto Ambiental del "Proyecto
Hidroeléctrico Ensenada-Río Blanco Parte N°2", en adelante el "Proyecto", el que
fue aprobado mediante Resolución Exenta N° 136, de fecha 12 de marzo de 2009,
de la ex - Comisión Regional del Medio Ambiente de la X Región de Los Lagos, en
adelante "RCA 136/2009". El Proyecto consiste en la construcción y operación de
una central hidroeléctrica que tiene por objetivo principal la generación de energía
eléctrica a partir de una fuente renovable e incorporarla al Sistema Interconectado
Centrai (SIC), y que cuenta con una capacidad de generación de 6,6 MW.

La RCA 136/09 dispone, en el Considerando 2.3. relativo a las Actividades dei
Proyecto, que "(e)1 área a intelVenir, presenta una cobertura arbórea diversa,
normaimente rala y alcanza una superficie de 3,03 hás en total. Cabe hacer
presente, que para los efectos de reforestación se ha considerado el 100% del área
a intelVenir, independiente del grado de cobertura".

Por su parte, en virtud de la Carta NO775, de 14 de septiembre de 2009 ("Carta N°
775/2009") la ex - CONAMA informó a mi representada que las modificaciones
reiativas al aumento en la superficie total del Proyecto en 13.282,12 m2,
correspondientes a la construcción de una chimenea de equilibrio, incorporación de
tuberías de presión y la ampliación de un terraplén de seguridad para el camino,
no requerían ingresar ai Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental ("SEIA") por
no constituir cambios de consideración al Proyecto ya aprobado. Asimismo, señaló
que se requería aumentar en 1,03 hectáreas la corta de vegetación nativa,
alcanzando un total de 4,33 hectáreas.

La referida corta y reforestación se encuentra autorizada por la CONAF en virtud de
la Resolución N° 10031800/LL4971, de 8 de mayo de 2009 y Resolución N°
10031800/LL4982, de 30 de octubre de 2009, que aprueban los Planes de Manejo
Programa de Corta y Reforestación para Ejecutar Obras Civiles correspondientes a
un área total de 4,33 hectáreas.

11. Proyecto de Reforestación.

1. Descripción del Predio.

La reforestación de 4.33 hectáreas según lo requerido por la RCA 136/2009 y la
Carta N° 775/2009 se realizará en el mismo predio sujeto a la corta de bosques
como consecuencia de la ejecución del Proyecto. De esta manera, la identificación
de los predios en los cuales se realizará la reforestación es la siguiente:

Proyecto de Reforestación
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Tabla N° 1. Identificación de Jos predios en los cuales se realizará la reforestación,

Los
Lagos

La

Hijuela N° 2 1453- Puerto Llanquihue Los 337.77 337.77 337,77
Subdivisión 40 Varas Lagos
Predio La
Ensenada
Hijuela NO 169 3000- Puerto Uanquihue Los 0.90 0.90 0.90
Subdivisión 169 Varas Lagos
Predio La
Ensenada

El acceso a los predios desde Puerto Varas es por la Ruta 225 hasta Villa La
Ensenada, luego en el km 4 por camino a Ralún, se encuentra un letrero que
identifica el predio, se dobla a mano derecha, hasta llegar a un portón de acceso
controlado, donde se encuentra el predio.

2. Descripción de la Reforestación.

Para que la reforestación sea exitosa, ésta será realizada en el mes de Julio de
2014. El Plan de Manejo Forestal originalmente aprobado contemplaba la
reforestación en el año 2010. A este respecto, y de manera paralela, al inicio de la
actividades de reforestación según lo señalado en el numeral 3. siguiente se ha
presentado una solicitud de modificación y regularización del Plan de Manejo
Forestal que autoriza la corta de 4,33 hectáreas, de manera de ajustar ei
cronograma de reforestación al año 2014.

La reforestación se realizará con especies de Coihue y Ulmo, las que serán
plantadas en una densidad aproximada de 3.000 plantas por hectárea. Para la
reforestación se utilizarán plantas de Coihue de 15cm de altura, tipo 1/10 y plantas
de Ulmo de 15cm de altura, tipo 1/0.

La plantación será en tasas de 40cm de diámetro y 30 cm de profundidad donde se
efectuará remoción de suelos para facilitar el enraizamiento de las plantas y
generar las mejores condiciones para su establecimiento. Por su parte, la
distribución espacial será de 1,8x1,8 metros.

La calidad de las plantas, la preparación y el tipo de suelos permitirá en un período
de 3 a 4 años tener un 100% de cubrimiento del área y, consecuentemente,
alcanzar una utilización completa del sitio cumpliéndose así el objetivo de reforestar
un área similar a la intervenida.

Finalmente, se adoptarán las siguientes medidas de protección para asegurar el
éxito de la reforestación:

(i) El predio se encuentra cercado de manera de iograr la exclusión absoluta
de ganado mayor y menor que pueda afectar las plantaciones.

(ii) La remoción de suelos será localizada y solo la estrictamente necesaria
para disminuir la competencia por luz y nutrientes en los primeros años
de la plantación.

Proyecto de Reforestación
Proyecto Hidroeléctrico Ensenada- Rio Blanco, Parte N" 2.
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3. Descripción de las Actividades de Reforestación.

De conformidad a lo comprometido en el Programa de Cumplimiento, la
reforestación comprenderá las siguientes actividades:

(i) Adquisición de especies nativas para la reforestación en periodo 2014
(Octubre de 2013).

(ii) Ejecución de labores previas a la reforestación tales como habilitación y
preparación del terreno, movimiento de suelos, etc. (Enero de 2014).

(iii) Recepción de especies (Junio de 2014).
(Iv) Ejecución de actividad de plantación (Julio 2014).
(v) Estudio de prendimiento (Mayo 2015).
(vi) Replante de especies, solo si es necesario (Julio 2015).

5e enviará a la SMA un informe final que de cuenta del término de las actividades
de reforestación dentro de los 5 días hábiles siguientes la finalización de dichas
labores. En dicho informe se incluirán fotografías que den cuenta de la
reforestación, ias que serán georreferenciadas y certificadas ante Notario Público
para acreditar la fecha cierta de las mismas.

Tabla N° 2. Cronogramade Actividades

Ad uisici6n Es ecies

Habilitación de Terreno

Rece ción Es ecies

Reforestación

Informe final

**********

Proyecto de Reforestación
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Cotización y Orden de Compra de especies para Reforestación
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Orden de compra N" 18

HidroeléctricalOnsenada S.J\.
Rut: 76.030.971-0
Malaga 115, Oficina 709--'santiago
Teléfono: (56-2) 228 2859
E. Mail: ibelJ@hidrolena.cr

La Ensenada, 24 Octubre del 2013.

Forma de pago: 30% anticipo con la firma de contrato.
Saldo contra entrega según 'programa a contar de Junio 2014

Observaciones o comentarios: SeAdjunia Cotización.
Se considera 10% bonilicación en plantas sin costo_ (1500 un)

DATOS DEL COMPRADOR I DATOS DEL VENDEDORI
,

1

Empresa: Hidroeléctrica Ensenada S.A.
,
Empresa: Producción en Vivero CultivoI Forestal y Apícola Neri Carrasco.-

Dirección: Málaga 115 oficina 709 - Santiago. Dirección: Hijuela N2 2 Ricapichio. Comuna
Mali!..

Región: Metropolitana Región: Los Ríos
,

R.U.T.: 76.030.971-0 R.U,T: 76.004.796--1.-

E-mail: ivan@hidrolena.com
,.

E":mafl:;ncarrascoparra @gmail.com., '
"

Teléfono I Fax: (56-2) 228 2859 '.,
Teléfono/ Fax :Q8-8297S43.-

, .'.. ,
0'0

'"

'Gerente de Obra: Iván Sánchez Cabal' Centro Costo: " -,-,.-.

'.: : :. - ;;, ... . ~.'~> "2/;'.,,,' ,Oo. .,',~:,

CANTIDAD MEDIDA
,,~.

DESÓÜPCIÓN"" PRECIO TOTAL-._-'...
:';~: ~:t;::~ UNITARIO

8000.- Unds, Coigue .• Contened.or/CeJ)~Uón 360:' 2.8&0.000.-
.::::~, ,,-,_.!~

•• o'
.. ...

",::.•..- .. .~.
:.•~.. ,~:"'-- ~'.:¡'.:'

4500.- Unds U!m.o:~Contenedor/Cepellón":; 450:- 2:OZ5.OOO.-
. •• o

, ' .

1000.- Unds Ave!laflO,. Conte~edor/Cepell6"n 360 .. 360.000.-
' ... .: .. '"

".'

1500:- Unds Notro.:, Contenedor/Cepellón:
..

450.- 615.000.-..

,..,;:
"

NETO. 5.940.000.-

IVA 1.128.600,.

TOTAL 7.068_600.-

Hidroeléctrico Ensenado S.A.
76.030.971-0

mailto:ibelJ@hidrolena.cr
mailto:ivan@hidrolena.com
mailto:@gmail.com


,_ 'r'



Despacho:
Precio planta:

Despacho
Precio planta:

• f .•..•

Valdiviá, 21de Octubre 2013 .

.Ref: Cotización de plarrtás nativas
2014..

Señor.
Erik Caamaño.
HIDROELECTRICA ENSENADA
PUERTO VARAS.

Estimado Erik:

Junto con saludarle, adjunto cotización de plantas, Temporada 20014, de.
acuerdo a lo solicitado.

Especie: Caique
Tipo de Planta: contenedor
Origen: Semilla
Altura: .30-50 cm
Diámetro de cuello: 4-8 mm
Sistema radicular: Sistema radicular bien formado con abundantes raíées-

secundarias.
baño de raices con gel, embaladas en bolsas, sacos, cajas
$360+IVA

Especie: Ulmo
Tipo de Planta: Contenedor
Origen: Semilla
Altura: 30-45 cm
Diámetro de cuello: 5-8 mm
Sistema radicular: Sistema radicular bíen formado con abundantes raíces

secundarias. Plantas con pan de raíces bien formado.
baño de raíces con gel, embaladas en bolsas, sacos, cajas

. $450+IVA

Vivero Plangen . Ruta Cayumapu a Mafil . Puente Iñaque, Comuna de MáfiL 1
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Despacho
Precio:

.,

Especie: Avellano
Tipo de Planta: contenedor
Origen: Semilla
Altura: 20-40 cm
Diámetro de .cuello: 4-5 mm
Sistema radicular: Sistema radicular bien formado con abundantes raíces

secundarias ..
baño de raíces con gel, embaladas en bolsas, sacos, cajas
$360.HVA

Especie:
Tipo de Phinta:
Origen:
Altura:
Sistema radicular:

Despacho:

Valor planta:

Notro
Contenedor
Semilla
50-80 cm
Sístema radicular bien formado con abundantes raices
secundarias. Planta con poda de raíces mecanizada.
Baño de raices con gel, embaladas en bolsas, sacos o
cajas.
$450 + IVA. .

. .•.:

Nota: Para efectos de reserva, ruego enviar orden de compra, se realiza un
contrato de abastecimiento, donde el 30 % es adelantado a momento de
la firma y el saldo contra retiros.

Neri Carrasco P.
Ing. Forestal, MBA.
WWW.PLANGEN.CL

Fono: 8.8297543

Vivero Plangen . Ruta Cayumapu a Mafil . Puente lñaque, Comuna de Máfil. 2
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Solicitud de Modificación de Plan de Manejo Forestal
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COMPROBANTE DE INGRESO ESTUDIOS FUERADEL SAFF

la Solicitud N" ¡ca ::,:>:u b 1+0 , presentada a la Carparaspn @cianal Farestal can fecha
l.J> {tQ[ 1,0 t:? ,.respecta del predio ~~ +2 m- t:'\-\.\{A.-,-w:!£BoJ de Avalúo

N' J 4.52> -}.o} 1 ¡)t/nde la Comuna de ]!6t 2%t~ . ,mediante lo cual solicito
lo tramitación de la solicitud de PLAN DE MANEJO~~ ?J 0,Wa una superficie de

-S:\ 0 k1 has., ha sido ingresada.

los antecedentes ingresados o lo Corporación junto a la solicitud san 105 siguiente:

/ Registro de Propiedad con Dominio Vigente no mayor a 120 dios hábiles
Certificado emitido por el Instituto de Desarrollo Agropecuario que acredita la condición de
pequeño productor agrícala o Declaración Jurada como PPF

/ Copia simple de Cedulo de identidad
..; Copia de Rol único tributario
./ Cartografío digital

Otros " V(VV~'l coWw.. fvt.<,'Vll;")

El ingreso de esta solicitud se encuentro exento de pago.

OFICINA PROVINCIAL LLANQUIHUE
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¡Fecha
I ------
L ---'

(USOCONAF)

SOLICITUD RELATIVA A LA LEY N° 20.283

1. SOLICITUD DE: PLAN DE CORRECCiÓN. PLAN DE MANEJO DE CORTA Y
REFORESTACION DE BOSQUES NATIVOS PARA EJECUTAR
OBRAS CIVILES

2. SOLICITANTE

Ra7.ón Social o Nombre

RUT

Domicilio

Ciudad o Pueblo

HIDROELÉCTRICA ENSENADA S. A.
-~niaoPatemo - .- -A.pelliao~aterno
76.030.971-0

-1VIAI:AGA,TS0F709 -
Tí\SCONDES,SANTIAUO-------

3. REPRESENTANTE LEGAL

Nombre

RUT

Domicilio

Ciudad o Pueblo

4. PREDIO 1

BELL RODRIGUEZ ¡VONNE KAREEN
"-~Ápemao_piifemó-----ApeTlíáo-l\latemo---NoITibre

11.341tS55-H

-rvlAl:A,;All3"UF709-----------------------

,:XS-CONDES;"SANl1AGD

Comuna Puerto varas
1.720_._---_._---_._._-_._._--_._--_ ..__ .__ ._-----_. __ ._----_._----------_. __ ._--_ ..

4,16--------------------------------------

de fecha-_._-----
Comuna Puerto Varas

Nombre -!'ij~~.~_.~_~~~~_E_n_se_n_a__d_a _
Inscrito a fojas 298 vta. W ~2 del Registro de Propiedad del año 1990

del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas--------------------------
N° Certificado del M. Bs. Nac. (cuando corresponda) de fecha

Rol de Avalúos (S.I.I.) 1453-29

Superficie total del predio (ha)

Superficie afecta a la solicitud (ha)

PREDIO 2

Nombre __~iL~_~~_~_~~.?-'.~~~?_~~~.i_~?~~P!.:~<?_~__~~.~~~~_._. . . ~"__~ _
Inscrito a fojas __!c?2~ N° _~~~~ del Registro de Propiedad del año __L?2~ _
del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas-----~--~,---
N° Certificado del M. Bs. Nac, (cuando corresponda)

Rol de Avalúos (S.I.I.) 1453 - 40-----------
Superficie total del predio (ha) l-~L?7 ~____ _ __
Superficie arecta a la solicitud (ha) __I,_Q? _



.'
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PREDIO 3

de fecha

Nombre l:!iLuela !,o_~6~':'"Ense~~<!,!-____________ ._. _
Inscrito a fojas 1.315_ N° 1.975 del Registro de Propiedad del año 20~ _
del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas----------------------
N° Certificado del M_Bs_Nac_(cuando corresponda)
Rol de Avalúos (S_I.I.) ,,00!l:1.69.._. . .. __ Comuna _~_e_rtl).V.ar.a,s ._. ._
Superficie total del predio (ha) 0,90 .__ . _
Superficie afecta a la solicitud (ha) O, IO---------------------------

PREDIO 4
Nombre Ensenada loteH~E----------"------,---_._-----------,-------------------,--------_.-
Inscrito a fojas 1989 N° 3168 del Registro de Propiedad del año 2008 _
del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas----------------------
N° Certificado del M_Bs_Nac_(cuando corresponda) de fecha

Rol de Avalúos (S_U )}Qg_g:~~~ .. .. Comuna_~~.ert.l)~_ar"'__._... _._. . _
Superficie total del predio (ha) ~ __ . . .._. . _
Superficie afecta a la solicitud (ha) O.I9

de fecha~------ .- -_._-
Comuna Puerto varas

1.720---------
4,33

PREDIO 1 (Reforestación)
Nombre __~ij_~_~_~~_~~_!_~__~~~~~~~ ,__. . . ,.__. ,__, , . _
Inscrito a fojas 298 vta. N° 463 del Registro de Propiedad del año _1__9_9_0 _
del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas----------------------
N° Certificado del M. Bs. Nac_(cuando corresponda)
Rol de Avalúos (S.U) 1453-29
Superficie total del predio (ha)
Superficie afecta a la solicitud (ha)

PREDIO 2 (Reforestación)
Nombre.I:I.~~~~~~"_t.. . . . . . _
Inscrito a fojas 649 vta N' 1I 16 del Registro de Propiedad del año 1984
del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Montt

-- -- ._-----_._~- ---_ .._.-----_._---
N° Certificado del M. Bs. Nac. (cuando corresponda) de fecha
Rol de Avalúos (S.I.I.) _~~:??_. . Comuna .~~rtlJ.~9_~tt. . _
Superficie total del predio (ha) ]~g9. . . . .....__..._.. ._..__. _
Superficie afecta a la solicitud (ha) 1,33-------------

2
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Declaro bajo juramento que los datos consignados en la presente solicitud son verdaderos, que conozco y deseo acogerme a las
disposiciones de la ley N° 20.283.

Fecha 28 de octubre de 20 13

Ciudad: SANTIAGO

Firma del (de la) propietario(a), representante legal

Carnet de Identidad N' 11.348.555-8

Nota: La solicitud que antecede no acredita resolución o certificación inmediata

3



~ .'
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N°
Fecha 1__ 1__ 1 _

(Uso CONAF)

PLAN DE CORRECCiÓN - LEY N° 20.283

1. ANTECEDENTES GENERALES

1.1. NOMBREDELPREDIO:HIJUELANo1-HIJUELA N' 2-HIJUELA N°169 - LOTE H-E LA ENSENADA

1.2. Rol de avalúo N°: 1453-29/3000-169/3000-222 Comuna: PUERTO VARAS

1.3. Provincia: LLANQUIHUE Región: LOS LAGOS

1.4. Coordenadas Geográficas (Sistema: U.T.MIWGS 84)

Huso: 18

Señalar punto de referencia dentro del predio N E
Vérticede inicio de la propiedadv accesoal predio La Ensenada 5432926 708220
Vérticede inicio de la propiedadv accesoal predioHiiuelaN° 1 5413261 677259

1.5. Superficie total del predio (*):

Predio Hijuela N° 1 (*) Hijuela N° 2 Hijuela N° 29 Lote H-E

Se9únTitulo de dominio 1.720has 337,77 0,90 has 1,05has

Según 5.1.1. 1.720has 337,77 0,90 has 1,05has

SegúnEstudioTécnico 1.720has 337,77 0,90 has 1,05has

(*) La superficies indicadas corresponden a las señaladas y aprobadas por la Resolución 10031800/LL4982de
30.10.2009,de modode no alterar las condicionesoriginalesconsideradasen el Plan de Manejoy corregir solo las
actividades incumplidas, es decir la superficie de corta, el año de reforestación y el lugar (parcial) destinado a
cumplir con esta obligación.



. .
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1.6. Vias de acceso:

Predio: La Ensenada
Desde Puerto Varas por Ruta 225 hasta Villa La Ensenada, luego km 4 por camino a Ralún, se encuentra un letrero que
identifica el predio, se dobla a mano derecha, hasta llegar a un portón de acceso controlado, donde se encuentra el
.1'.r~~J~~.__ _ _._._ _ _ _._. .__._.__._ _.__.._._._._. .._ _._._. .__.__._. .
Predio: Hijuela N° 1 (Municipalidad de Puerto Montt)
Desde Puerto Monlt, por camino Puerto Montt.Alerce, a la altura de la Vara, se toma camino hacia la Senda Central.

_.!\flr.9.xJI1!.~.<:l.~."'_~.!'~e_~..u.~.Q.s..:3c?.!<."'_L~~.!'''~<!e_alp.!.,,<1!QLtQr!',,!!j!'t!'.'!!.,,~l~.!'Ll!'d.2_f'J<Jrt~._._._._._._._._. __ ._._._._ _. __ ..

1.7.Antecedentes del Plan (si aplica):

N° Resolución Plan Fecha Tipo de Plan Superficie aprobada (ha)Resolución

10031800/LL4982n 30.10.2009 Corta y Reforestación para Ejecutar 4,33
Obras Civiles

(*) Con fecha 07.10.2013, se presentó carta a la CONAF Provincial, con el objeto de aclarar la superficie afecta a
Plan de Manejo Forestal, ya que el certificado 10031800/LL4982 ampara 3,37 has. Sin embargo, la superficie
afecta debiera ser 4,33 has de acuerdo a la solicitud de Plan de Manejo Forestal N° 10031812 de fecha
17.09.2009. Se adjunta a esta presentación la Carta Aclaratoria. Asimismo, en Carta CONAF N° 228 de
27.08.2013, se hace referencia a la misma Resolución pero la identifica como 10031812/LL4982 con la misma
fecha de 30.10.2009.

1.8. Causa asociada:

N" Causa Fecha Tribunal respectivo

A la fecha no existe denuncia ante el
Juzgado de Policia Local de Puerto
Varas, asociada a la Resolución
10031800lLL4982

2. DESCRIPCiÓN DE LA INFRACCiÓN

Tipo de Infracción Tipo Forestal o Formación Xerofitica Superficie (ha)

Incumplimiento del Programa de Siempreverde y Roble-Rauli-Coihue 4,33Reforestación

Intervención de un área mayor a
la contemplada en el Plan de Siempreverde y Roble-Rauli-Coihue 1,33
Manejo

Observaciones:
El incumplimiento se refiere a la no materialización de la reforestación de las áreas habilitadas durante el año 2010,
las cuales se han reprogramado para el año 2014 y la intervención de una superficie mayor a la considerada
inicialmente.

En todas las otras materias, el Plan de Manejo Forestal ha sido cumplido a cabalidad.
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3. DESCRIPCiÓN DE LA REFORESTACiÓN Y MEDIDAS DE CORRECCiÓN

3.1. DESCRIPCiÓN DE LA REFORESTACiÓN

Rodal
N°

Año

Original Corrección

Superficie
(ha)

Tipo Forestal o Formación
Xerofitica

Especie(s
)

Densidad
(pi/ha)

Observaciones:

1. La reforestación programada para el año 2010, se realizará en el mismo predio sujeto de corta de bosques.
con la finalidad de ejecutar posteriormente caminos y emplazamiento de una tubería de acero, destinada a
conducir las aguas captadas desde una central de pasada a la casa de máquinas.

2. La reforestación de las 1,33 has, derivadas de la intervención de áreas no contempladas en el Plan de
Manejo original. serán plantadas en un predio Municipal.

3.2. DESCRIPCiÓN DE OTRAS MEDIDAS CORRECTIVAS

3.2.1 De la corta

Área a intervenir

Predio Original Predio Corregida Clase Tipo forestal y/o
Superficie Superficie Uso especies a intervenirN° N° (ha) N° N° (ha)

Pl.R1A 0,51 VII Coihue - Avellano. Ulmo
P1.Rl 1,35

Pl.R1B 0.90 VII Coihue - Avellano - Ulmo

P1.R2 0,42 Pl.R2 0,42 VII Coihue - Avellano - Ulmo

Pl.R3 0.30 P1.R3 0.30 VII Siemoreverde
1 1

Pl.R3A 0.27 Pl.R3A 0,27 VII Siempreverde

Pl.R4A 0,97 VII Coihue - Avellano - urmo

P1.R4 1,03 P1. R4B 0.60 VII Coihue - Avellano - Ulmo

Pl.R4C 0,19 VII Coihue - Avellano - Ulmo

4 P2.R1A 0,19 VII Coihue - Avellano - Ulmo
P2.Rl 0.40

2 P2.Rl B 0.34 VII Coihue - Avellano - Ulmo
2

P2.R3A 0,22 VII Coihue - Avellano - Ulmo

P2.R3 0,34 2 P2.R3B 0,50 VII Coihue - Avellano - Ulmo

P2.R3C 0,15 VII Coihue - Avellano - Ulmo

3 P3.Rl 0,22 3 P3.R1 0.10 VII Siemoreverde

Total 4,33 5,66





111
Descripción de la Reforestación adicional

Rodal W Actividad Año Superficie (ha) Tipo Forestal o Formación Especie(s)
Xerofítica

o ?n<A '" ('n.' ".n,

T_'_' '"

Observaciones:

La reforestación de las 1,33 has, derivadas de la intervención de áreas no contempladas en el Plan de Manejo
original, serán plantadas en un predio Municipal un predio de propiedad de la Ilustre Municipalidad de Puerto Monlt,
que ha solicitado la reforestación de un predio de su propiedad, poniendo a disposición de Hidroeléctrica Ensenada
S. A. una superficie de 8,85 has del predio denominado Hijuela N' 1, rol de avalúos 2190-77, comuna de Puerto
Monlt.

La totalidad del predio (34,09 has) pertenecen a la Clase de Uso VI. El tipo de suelos, muy superiores para el
destino propuesto y la propiedad de los terrenos (municipal) hacen recomendable trasladar el compromiso de
reforestación desde La Ensenada a este nuevo predio ubicado en la Vara, comuna de Puerto Mantt.

Para los efectos de la reforestación, se utilizarán plantas de Coihue de 25 a 45 cm. de altura, tipo 1/0 y plantas de
Ulmo de 25 cm. de altura, tipo 1/0, spidling. También se consideran otras especies como Avellano, Notro y otras
especies, etc. Las proporciones consideradas son las siguientes:

ESPECIE FORESTAL PORCENTAJE ('lo)
Coihue (Ca) 50
Ulmo (UI) 30
Otras: Avellano, tepa y notro (Ot) 20

Finalmente, la plantación en el predio Municipal será en camellones orientados de Este a Oeste de modo de
favorecer el escurrimiento de los excesos de agua hacia los canales laterales existente en toda la periferia del
predio. Se considera adicionalmente fertilización y desmalezado hasta el año 3. Igualmente, se administraran
medidas tendientes a compatibilizar el establecimiento de especies intolerantes con tolerantes, pudiéndose plantar
en forma diferenciada en el tiempo. En todo caso, el sistema que en definitiva se utilice, será definido en conjunto
con el experto viverista - que provea las plantas para la reforestación -, considerando su conocimiento y experiencia.

4. MEDIDAS DE PROTECCiÓN AL ESTABLECIMIENTO DE LA REFORESTACIÓN

Descripción de las medidas:

Exclusión absoluta de ganado mayor y menor que pueda afectar las plantaciones. Ambos predios, se encuentran
cercado y el predio Municipal, adicionalmente, cuenta con fosos laterales que impiden un eventual acceso de
ganado a las futuras plantaciones.

La remoción de suelos será localizada y solo la estrictamente necesaria para disminuir la competencia por luz y
nutrientes en los primeros años de la plantación.
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I 5. CARTOGRAFíA DIGITAL GEORREFENCIADA

La cartografia deberá entregarse en formato shape y con sus respectivas copias de planos en papei
utilizando la misma referencia geográfica indicada en el punto 1.4.

Se sugiere mantener en el tiempo la codificación o nomenclatura utilizada para identificar las diferentes
áreas o unidades del predio, si corresponde.

En ei caso que la reforestación se realice en el mismo predio afecto a corta no autorizada se podrá
presentar sólo un plano que contenga toda la información requerida.

Todos los planos deberán consignar puntos de referencia identificables en terreno.

Todos los planos deben llevar la identificación y firma del/de la autor/a del estudio y de ios planos.

5.1. Plano de Área con Infracción

Representar gráficamente:

• Límites del predio, norte magnético y grilla de coordenadas UTM.

• Red hidrográfica.

• Caminos existentes internos y externos.

• Capacidad de uso del suelo

• Límite de las áreas intervenidas y cuadro de superficies con infracción.

5.2. Plano de medidas de corrección

Representar gráficamente:

• Límites del predio, norte magnético y grilla de coordenadas UTM.

• Límite de rodales a corregir y cuadro de superficie por rodal y tipo forestal (o formación
xerofítica).

• Identificar otras medidas de corrección.

• Caminos existentes internos y externos.
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6. ANTECEDENTES DEL IDE LA INTERESADO/A y AUTOR/A DEL PRESENTE PLAN

Nombre del/de la Interesado/a o representante legal: HIDROELECTRICA ENSENADA S. A.

RUT: 76.030.971-0

Representante Legal: IVONNE BELL RODRIGUEZ

RUT: 11.348.555 -8 Firma: .

Nombre del/de la autor/a del estudio técnico: CARLOS ROBERTO PUGIN JARA

Profesión: INGENIERO FORESTAL

RUT: 6.076.919-2

Lugar y fecha: octubre de 2013

Firma: .





PLAN DE CORRECCiÓN

PROGRAMA DE CORTA Y REFORESTACiÓN PARA EJECUCiÓN DE OBRAS CIVILES

PROGRAMA DE REFORESTACiÓN

-:L,
T

ESCALA
--~---------------~--------------~I-------,--

"} 'e: ~ , I).~,l 1::::':;0

ROL 2190-77 jecutores
Total 1,33

SUPERFlClE 34,09 HOs

COMUNA P. MONTI Bose CartogrOfica Leyenda
Lfmites prediales

PROVINCIA LLANQUIHUE Plano Prediol PlonoN" X-3-12.791-CR Sectores reforestación =
REGIÓN LOS LAGOS ESCALA 1: 10,000 oogle eorth Dotum WGS84/UTM/1BS

Rfos y esteros =Comino asfaltado

redio Area a Reforestar (has) A~o
N" N" Superficie

PLAN DE CORRECCIóN -

Especies

Colhue - Ulmo - Notro

DensIdad
('"d/hO)

3.000

PROGRAMA DE REFOREST ACl6N

20141,3332PREDIO: HIJUELA N"

PROPIETARIO: ,. MUNIClPAUDAO DE P. MONTT

SOUCITANTE: HIOROEL.£CTRICA ENSENADA S. A.

,~ RUl: 76.030.971-0
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Cotización V Orden de Compra
Estudios de Sedimentos V de Calidad del Agua Río Blanco





Orden de compra N2 19

Hidroeléctrica Ensenada S.A.
Rut; 76.030.971-0
Málaga 115, Oficina 709. Santiago.
Teléfono: 156-2) 2282859
E. Mail: ¡betr@h¡d~o!ena.c1

LaEnsenada,24 Octubre del 2013.

DATOS DEL COMPRADOR DATOS DEL VENDEDOR

Empresa:Hidro.eléctricaEnsenadaS.A Empresa:AnálisisAmbientales S.A.

Dirección: Málaga 115 oficina 709 - Santiago. Dirección:Av. Presidente Balmaceda

139B.piso5. Santiago.

Región:Metropolitana Región:Metropolitana.

R.U.T.:76.030.971-0 R.U.T:96.967.5S0-1.

E-mail: ivan@hidrolena.com' E,maii:

Teléfono I Fax:(56-2) 228 2859

Gerente de Obra: Iván Sánchez Cabal

Teléfono Ifax:2-5692230.-

centro ,Costo:. ..

CANTIDAD

ot.-

MEDIDA
'- ...

Und.; ._ Análisis sedimerito-s Rio-'S"lánco/
., . Ens'enada.

.• PRECIO
,.UNiTARIO .

2.01.-
'.: d,

TOTAL

2.01.-

02.- Un.d" Análisis de agua.Rfó Blaiíéb/,,,'.:;...
, . Ensenada. ~gún~T~bJaF:u~nti;;.
,emIsora OS90.

Observaciones o comentarios: Se Adjunta Cotizaci6f1. ,"
Incluye toma de muestras en ter.r~nol s.~g'~n:.pro~ocoiodé;;.: .
acreditación.' . ...

Forma de pago: contra factura."

~u
IVONN El

"14.505.'

NETO

¡VA

TOTAL

29.01 .

31.02.-UF

5.8938.- UF

36.9138.- UF

mailto:ivan@hidrolena.com'




Puerto Montt.
Cotización tf-

Solicitado por:
AtenciQn Sr(aJ :

21 de oetubro dI) 2013
2813J(EB) 12013

CQTlZACION
(G~Itl~.N"04l

HICROELECTRICA ENSENADA S.A
ErIek Caarnano Mc!er

RUT:
TchHono:

Fax:
e-mail: eri\@hklrclena.d

De acuerdo a vueslra solicitud nos es grato cotiZCIr los seMclM que se in<fican a contirnt3Clón:

••• la fnch::J del rT1CCIitoreoserá definida de lTIlItUlJ ~rdo entre el cUente y el rabcratorio.

JTEM 1: TIPO DE MUESTRA:
C:onsldm-o el AnáJtsl$ P<lr8 1 punto definido por el cliente.
TIPO De MUESTRA: sedimento

ITEM 1.1:
IParllmetros a Analiur
Granulometria

TRABAJOS DE LABORATORIO
¡Método de Ensayo

ASTM C136-96a ('J
I Cantidad !Prft;lo Unit. UF I PN!clo Total UF I

1 1.001 1.007

SUBTaTA!. ITEM 1.1: 1,01

tTEM 2: Mae$treo Riles
IparámelTos a An;'IIizar
Muestreo P\rIlual

1 Carrtidad !Pr(ICJo Unlt. UF I Pracio Total UF I
1 1.000 1.000

SUBTOT AL íTEM 2 : 1,00

------------------_._---_._------------
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NOTAS A CONSIDERAR:

• Tle",!?o de entrega de resultados: 12 dias háb¡les .
• los precios indlcaC05 SOl'l Iletos y no induyen IVA.
• Para la cOfwersi60 en pesos, so considerara el valor de la UF del día de la facluraci6n .
• la validez de e.sI:a coti:tación es de 30 días desde la fecha de emisión .
• Condieiones da pago: 15 días luego de emitida la factura •
• En caso de pago medianle transferencia elecltónica transfeñr Iós fondOs a Anallsis Ambient ••res SA.

RUT: 96.967.550-1. en la cuenta corriente N'8901-OQ 021043 del Baoco B8vA. em-i3t e-mail ¿e avis o a
eb&flia@an¡;m.c1 .

• En caso de pago mediante depósito en Cuenta Comente realizar dep6silo.9 nQmbm dI¡! Anélisis AiT'lb;enta!es
SA. en la Cuenta N'8901-QOO210'3 det Balloo 8BVA, etIviarcomProbante de depósito al FAX 65481909 •

• Se soflCilara Orden de Compra y/o Ordcn de Ser.oicio (se adjunta) indical'loo N"de Cotizaci6n
para inicjar los lrabajos .

• ANAM, presta lodos los serviclo4 rcqucridO$ con diligencia. confidcnci¡¡5dad y aseguramiento ele ca6dad •
• ANAM. es LaboratoriO itCfeelitado por SISS-tNN para la~res de muetreo según NCh 411/10 .
• ANAM. es U1Doratorlo acredit!tdo por SISS-lNN bajo nonna.NCh-tSO 11.0:Zs..
• ANAM,os laboratOrio AcredItado en Suetos. por la Comisión de Normalización y
Acreditación tCNA) dala Socied"d Chllana da la Ciencia del SucIo,
• Los ensayos son' realiudos en ANAMSec:leStlntiago, con excepción de los marcados con (51), los
cuales son realizadOl!l en ANAMsede Puerto Montt. .

• C1Ensayo rucra del atcanCede la Acredl~cfón .
• (Sub.) e:nsay~ subeontratados_ll! Iaboratori~ externo •.

ANAMdefine como PoIi!ica de rec~pd6n~, en consideración a los tiempos necesarios para reaflZ<tl' una
correcta iecepción del muestras y la preparaci~ del material y reactivos necesarios para $Uanállsh, no ganmtiza
la realización de los !nsayos dentro del plazo eslabtecldo por las Nc:!fl'3was 'l'ige"tes, para 1<1$muestras' que:

a} Soan rccepdona<!as a una hor.l o menos de Venc~su Plazo mA:dmo de PfC$elVaCión eslableclOo, enlÍ'e
la reeolacci6n y anáR~. '. .
b) Sean mcepdonadas posterior a las 19:30' hrs Y longan periodo de venc:!mlento en su plazo rrmma de

. preservacl6n, anteS de lar; 10:00 tll'$ <Ie1día &iguiente ..
Para lodos ostO$ cases. cuando cofrespoflda. se informlll'á al cr.en1e para solicitar su autorimel6n para
proe«ler.con ~ ensayos. . . . :.... . .

• En el caso de que (DIis,lan 8tIé!1sis de terreno laIes como pH. 'l"'C, Redox. CIo((llibre ReshIual. Cloro Total
Residual, etrtre oh'O$. los cuaJeS el dieflle SoUcilesu realizad6n en. e1l.&~torio, con la aceptación de la
presenle cotizad.ón. ANAM~ dant ¡)oI-lnfolmádode qoo el cJienlll ,ha aCeplado la reat"adón cié d~ enSayos
fuera de los tiempos de ptesetYae1ón'estlpulados ~ IlOnnallva o .recomendados por los procedimleritos t~

Eduardo Barria D.
Area Comercial An••m • Puerto Monlt

Fono: 65.434557

AntU.is Amblllnblles SA
I<t.ProsJ.6e••••~139t1.::JisoS

Fono: \S6Z}S$ 2230, fp:&%~i
RU.T. 06.067.6S0-1





HIOROElECTRICA ENSENADA S.A

ORDEN DE SERVICIO
COTIZACiÓN N.

2813/(EB)

A~epla Coliz:adófl N" 2813JIEBl

por el monto Total dI! UF:

LA FACTURA DEBE EXTENDERSE A:

Norrbm o Razón Social:

2,01 • Para la eJecución de los trabajos detallados en la presente COlizadór..

RUT: _

Giro:

Oireeción:

Co~na:
E-mal: Teléfc:I'Io: _

Ciudad: _

F"" _

INDICAR PERSONAS AUTORIZADAS PAAA RECIBIR INFORMACION DE RESULTADOS;

Nombre (t):

Ciudad: _

E-mail;

Nombre (2):

E-I11all:

SI EL S~V1CIO INCLUYE TERRENO. FAVOR COMPLETAR;

Nombte de la per$M3 O\Ieac1u¡ll'á de enlace en T~no:

Direcclón:

Comuna:

E.ma~:

• L<Jfecha stm\ defr'llda de mutuo acuerdoenlte el dente y ANAM SA

TetéfOl"lO: _

Teléfono: __ _ _

Teléfono: __ _

F" _

F" _

F" _

OTRAS OBSERVACIONES (Indicar cualquier otro dato Importante de consldernr):

5610 ~n el envio de esta Orden de Servicio yfo Orden do Compra, 58 dar6 curso a su solleltud.

Erlek caamafto Meler
HIOROELECTRICA.ENSENAOA S.A

FECHJ!, DE ACEPTACI6N

oI\llilisbM!*nbJu ISA
1ft. FTcU<5artll Ba!lrDco>d:!I1398, ~5

S:oMa¡p>~.

Foro: ($6 2'l569 2ZlO.far:(Sf.I2)56$22W
R.U.T.oe_lI!7,~1

.-._-~~-_._-~-,- ._----_._-_.-----------------------~---_._---





Puerto Montt,
Cotlza<:16n N.

Solicitado por:
Atención Sr(a) :

21 de octubre de 2013
2812J(EB) /2013

COTIZACION
IGOOOO01 Al ••.•N".¡

HIOROEI.ECfRICA ENSENADA S.A
Erick C0l3mal'io Melcr

RUT:
Teléfono ;

Fax:
e-mail: erik@hidrolena.cl

De ~erdo a vuestra soI"ICilud nos es grato coliw los servicios que se"lndkan a conl.inuaCiOn;

oo.Ut lecha del monltoreo será d~ida da muluo acuerdo entré et cliente y ellaboralorio.

ITEM 1: TIPO DE MUESTRA: AGUA DE RIOSEGÚN 0$90-3.7 Caracterización
Considera el Análisis para 2 punto definido por el cliente.
" TIPO DE MUESTRA: Agua de Rio

tTEM1,1:
IParémctro$ a Analizar
AceUes y Grasas (A y G)
Aluminio Total
Ar¡énh:o Total
Cadmio Total
Cianuro (eN.)
Cobre Tolal
Boro Total
Cr:omo he7.avalenle (Cr)
Cmrro Totl:ll
Hidrocarburos Totales
Hidrocarburos FiJos
Hidrocarburos. Volallles
Mang~Tot.a1
Mercurio 10Ia1 (Hg)
t-iquel Tolal
Plomo Tolal
Poder~purn6geno (PE)
Sulloto ($..2)
Sulfato (504-2)
Zinc Tolal
Demanda BioquimlCil de Oxgef'lO
Fosloro (P)
Sólidos Suspendidos Tolales
Sólidos Sedlmentables {SO)
Cloruro (O)
Estal'kl Total
F1l1Qllli'O (F.)

Hierro Total
Molibdeno TOfa!
Nilc'Óllcno Tolal Kjcldhal (NK'T)
Nitrito (N.I\'02.)
Nilrato (N-N03-)
Pentacloroferiol
Scfanio Tolal

Tctracloroeteno y TrictOl'omelano
Toluerro. )(ileno y Benceno
IncflCe de Fenal
$MM
Coliformes !ec<lIes
PH
lemperalUra

TRABAJOS DE LABORATORIO
IMatodo de Ensayo

NCh 231316
NCh 2313/25
NCh2313J25
NCh2313125
NCh 2313114
NCh 2313125
NCh 2313125
NCh 2313.'11

NCh 2313125
NCh 231317
NCh 231317
NCh 231317
NCh 2313125
NCh 2313/12
NCh 2313125
NCh 2313125

NCh 2313121 ($1)
NCh 2313117
NCh 2313118
NCh 2313125
NCh 2312/5 (Si)
NCh 2313115 ($1)
NCh 231313 (51)
NCh231314 (51)
NCh 2313132
NCh 2313125
NCh 2313133
NCh 2313125
NCh 2313125
NCh 2313128
$1 Mel 45OOOO2B
SI Met 45OONOOO
NCh 2313/29 '
NCh 2313/25

"",,",o
Cálculo
NCh 2313/19
NCh 2313/27
NCh 2313/23 (S1)

(TetrOnO) NCh 231311 (51)
{Terreno) NCh231311 (51)

1Cantidad I Predo Unit. UF I
2 0,286
2; 0,'202
2 0,2104
2 0,168
2 0,195
2 0,168
2 0,252
2 0,228
2 0,168
2 0,000
2 0,363
2 0,642
2 0,168
2 0.228
2 0,168
2 0,168

2 0,15'
2 0,186
2 0,148
2 0,168
2 0,230
2 0.157
2 0,158
2 0,122
2 0.189
2 0,202
2 0,195
2 0,168
2 0,202
2 0,241
2 0,155
2 0,228
2" 2,474
2 0.214
2 1.181
2 2,149
2 0,248
2 0,264
2 0.347
2 0,055
2 0.055

SUBTOTAL ITEM 1.1 :

Precio Total UF r
0,571
0,403
0,429
0.336
0,390
0.336
0.504
0,457
0.336
0.000
0.726
1.284
0.336
0,457
0.336
0,336
0.302
0,372
0,297

0.336
0,459
0,314
0,316
0,243
0,377
0,403
0.390
0,336
0,403
0,483
0,310
O•••••
4,948

0,429
~"12
4.299
0.496
0,.528
0,694
0,110
0,110

27,01

íTEM 2: MLlastreo Riles
]Parametr'os a ArtaILtar
Mu~lreo Puntual

IDescrlpclón ICantidad IPrecio Unit. UF I Precio Tolal UF I
2 1,000 2,000

5UBTOT AL ITEM 2 : 2,00

--------------------------------------------------------

mailto:erik@hidrolena.cl
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NOTAS A CONSIDERAR:

• Tiempo de entrega de resultados: 12 (flaS ~biJes..
• l<n precios indicados son netos y no incluyen ,VA.
• Para la conversiOo en pesos, $e considerará el valar de la Uf' del di¡¡ de la Induración .
• La validez de esla cotización es de 30 dias desde la fecha de emisión .
• Condiciones de Ptl9o: 15 (fI3S luego de emilida la mcturs .
• En caso dfllll1QO mediante tr<Jtlsfetencia electrónica ltansferír los fondos a Análisis Ambientales S.A.,
RUT: 96.967.SSQ.1, en 13cuenta comerrle N"8901.(lO 021043 def Banco BSVA, enviar 8-lTl<Iij de a>iS a a
ebarrla@<ll'Iarn.d .
• En caso de paga mediante depósito.en Cuenla Cotrienle realizar depósilo a I"JOmbredo Ana1isis Am~ienl~1e$

SA, en la Cuenta N"é!901.()0()21043 del Banco BBVA, enviar comprobante de depósito. al FAX 65481909 .

• se so1iciiar3 Orden de Compro ylo Orden de Servicia (se adjunta) lnd'ocando N"de C<lli;:"aci6n
para inldar las tr8baj05 •

• ANAM, preskl todos los SeMe~ reQUeridos con diTgeOc.ia. confidenelarldad y aseguTarrJcnla de caidad .
• ANAM" es Laborato.rlo 3cÁdllado per S1SS-lNN para labores '!fe muétTeo segun NÓ¡ 411110:,
• ANAM,cs l.abaratorla acreditada per ,SJ$S-INN baja norma NCh-lSO 11.025.
- ANAM,es Laboratarlo Aervditado en Suelos, por la Comisión de Normalización y .

Acreditación (CNA) de la SCcledad ChJlena de la Clonc.la' del Suelo. .
• Loa cnsayos son realizados en ANAM Sedo 'Santlago, can excepción do los marcado.s con (511. les
~ales son realizados en ANAM sl!de Puerto Montt. . . . .
-r) 'Ens-ayo tUcra del atcanOll de la Acredi1aclón;
• (Sub.) Ensayos aubcontnltados a laboratorio externa. ,

• ANAM~ Como PoIítlca do ~ que. en ~ci6n a l:05 tl!lmpos. nec~ para l"earlUlr t.Il'Ia .
conecla rec:epei6n do nwstras y la' Preparación del material y reactivos l'IeCeSarios para MI anáisis, 00 garsnUza .
la realización do los ensayos dentro del plazo e91ablecido ¡lOl'" las Normativas vigentes. para las muestras que:

.. a) Sean recepd~ada$ auna hora o meno~rde vencer SU plazo má»mo de preseMK:ión cslabJec:ioo.entre
la recolección y análisIS. . ". . . ' . .
b) Sean recepcIonadas po¡lerlot'alas 19:30 tus y teng;m per1odo de vencimiento en SU pfató má.wimo d!l
preservacl6n, antes,de las 10:00 hrÍ¡.(Ie(dia sigulcnto. . . . .
Pata todos cito" C<lSOS,cuandÓ~, se infMnará al crleflte para soIici"tatSUautarizácron par.'!
.proceder.COr'IlOsoosayoS •.... ",' . .' .

• En.e1 ca~ dé ~ ~ISn anlU~is de terreno lates como PH. -re: ROdO~ Cloro Ubre Re$ldual. CIoro'Total
Residual: entre otroS. ios'cuale-Sel c1ienl.e solicite su ma~ri en e1labOmlorio. con ia aceptación de la
presente collzadÓJ'l,'AW>Mse élarli.por informado de que el cliente hii aceptada la realización de dichos ~os.
fuera ele los tiempos de preservación estipulados por iwrmatl'l'a o recomendados por los llfOCedimler1l~ técnicos.

Eduardo Barrla D.
Arca ComClcial Ariam •.Puerto MCIn!t

Fono.: EiS. 434557

Ataihls Ambientales SA
A:I.~Ba!m>oId:i '~S4.pso:!

F~ (562}$S9mo.fu; J6%~i
R.V.T. 'll.9&1".55I).\

----------------------------_._----_.





HIOROELECTRICA ENSENADA S.A.

por el monto Tolal de UF:

LA FACTURA DEBE: EXTENOERSI: A:. 1
Nombre -oRazón Social:

Giro:

Dirección:

Comuna:
E.mall:

ORDEN DE SERVICIO
COTIZACIÓN N"

28121(EB) .

At:cpta CotizatiCn N"

2901

Teléfono; _

2812/1EBJ

RUT: _

Ciudad: _

F"" _

TCl(:to1lo;. _'-•...

INOJCAR PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIR INFORMACION DE RESUlTADOS:

Nombre (t):

E-ma< Tcléfono:. . _

Nombret2).:

E-lTISi:

F"" _

Fox _

Ciudad: _

SI EL SERVICIO INCLUYE TERRENO, FAVOR COMPLETAR:

Nombre de la persona Que actuara da enlace en refreno:
Olreccl6n:

Comuna:

E-rnaij; Téléfono: _ F"" _
;O la {echa será definida de mAuo acuerdo entre el diente v ANAM $.A..

OTRAS OBSERVACIONES (Indicar cualquier airo dala Import.ilnte de considerar):

5ó[0 con el envio ele esta Orden de Servicio ylo Orden de Compra, S(! dará curso a su solkill,ld.

Erlcll caamai\o Meier
HIDROELECTRICA ENSENADA S.A

FECHA DE ACEPTAél6N

AnllGl:l •.•••••"'lIbIn S.A.

1w.~~1398.PKl5.....,.."...
Fono; (S6 21 S&9 2230. fu: (54 2)569 2291

R.u.r.915.981.550-1

---------------_.--~---------_..._.__._-------------------------------------

mailto:E.mall:




Carta conductora de entrega de informes de avance trimestral para el
período enero-septiembre de 2013



- .- .- - ..- -----------------------,



Puerto Monlt, 28 de octubre de 2013

SEÑOR
ALFREDO WENDT SCH.
SERVICIO DE EVALUACiÓN AMBIENTAL
REGION DE lOS lAGOS

De mi mayor consideración:

Adjunto a la presente, acompaño Informes Trimestrales correspondientes al
periodo enero - septiembre de 2013, correspondiente a la Declaración de
Impacto Ambiental (OlA) presentada y aprobada para el "PROYECTO
HIDROELÉCTRICORío BLANCO-ENSENADA.PARTEN° 2".

Lo anterior, de acuerdo a los compromisos voluntarios suscritos en la OlA
mencionada precedentemente.

Sinotro particular, saluda atentamente

IVONNE BELl RODRIGUEZ
HIDROELÉCTRICA ENSENADA S. A.





PCA

Pugbett Consultores Ambientales

"PROYECTO HIDROELÉCTRICO "Río BLANCO-ENSENADA"

APROBADO POR LA COREMA REGIONAL, MEDIANTE LA RESOLUCiÓN

EXENTAN° 136 DEL 10 DE MARZO DE 2.009

INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL
Periodo: abril - junio 2013

Titular del Proyecto
HIDROELÉCTRICA ENSENADA S. A.

Puerto Varas, octubre de 2013

Hidroeléctrico Ensenada -Informe Trimestralabril- junio 2013





INTRODUCCIÓN

Pugbett

pct
IConsultores.'Imbientoles

I

El Proyecto Hidroeléctrica Río Blanco - Ensenada. perteneciente a la empresa

Hidroeléctrica Ensenada S. A.. fue aprobado por la COREMA regibnal, mediante la

Resolución Exenta N° 136del 10de marzo de 2.009. I
Las obras fueron iniciadas a comienzos del mes de abril de 2010 Y el presente

I
informe, se deriva de uno de los acuerdos voluntarios suscritos en la Declaración de

Impacto Ambiental (OlA), donde la empresa se obligo a informar lrimestralmente de

los avances en la implementación del proyecto. I
La metodología a utilizar para los efectos de preparación de'l presente informe.

al igual que los anteriores, se basa en la identificación de las Obligdciones contenidas

en la OlA y en la Resolución Exenta NO136,como asimismo, de sus~odificaciones y/o

complementos posteriores, de modo de informar al respecto. I
En consecuencia, el presente informe da cuenta de lo re<lllizado durante las

meses de abril a junio de 2013.

OBJETIVO

Informar al Autoridad Ambiental del estado de avance de las obras de

construcción de la Minicentral Hidroeléctrica Río Blanco - Ense~ada. el cual fuera
I

aprobado por la COREMAde la Región de los Lagos mediante la Resolución Exenta N°

136del 10de marzo de 2.009.

METODOLOGíA

1° Identificación de los compromisos ambientales suscrito en la 014'
20 Informe sobre cada uno de loscompromisos identificados en el unto l.

30 Apoyo de registros escritos y fotografías (sicorresponde).

HidroeléctricaEnsenada-InformeTrimestralabril- junio2013
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DESARROLLO

10 Identificación de loscompromisos ambientales suscritoen la DIA

Los compromisos ambientales derivados de la Declaración de Impacto

Ambiental (en azul) y la forma de cumplimiento por parte de HESAson los

siguientes:

1.1 Etapa de Construcción

El Proyecto de construcción de la Central está prácticamente

concluido, desde el punto de vista de susobras.

La única actividad que se está realizando es que se ha dado inicio

a laspruebas de funcionamiento de la central a partir del mes de mayo.

1.1.1 Contratación de Personaly Maquinarias

a Contratistas

una licitación

obras será traspasada

hidroeléctrico, mediante

"La ejecución de las

especializados en el sector

privada.

Enel contrato a suscribircon el contratista, se incluirá al menos las

cláusulassiguientes:

Se deberá privilegiar, en lo posible, la contratación de gente local

(Ensenada - Petrohué) para la ejecución de las obras, a excepción de

aquellos trabajos que requieren de mano de obra especializada.

Elcontratista deberá cumplir con lo estipulado en el D.S.N°594/00

del Ministerio de Salud, respecto de las condiciones sanitarias y

ambientales básicas en los lugares de trabajo.

Los camiones y maquinaria necesaria para los movimientos de

tierra, áridos y construcciones, deberán ser nuevos o con no más de 4

años de uso, revisión técnica y permiso de circulación al día. Especial

Hidroeléctrico Ensenada - Informe Trimestral abril- junio 2013
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preocupación será disponer de maquinaria de acuerdo a

especificaciones y permanentemente limpias,de modo de evitar panas,

disminuirla ejecución de acciones riesgosasy detectar posiblesfugas de

aceite y/o combustibles. Consecuentemente, también deberá llevarse

una bitácora de mantenimiento para asegurar el buen estado de las

maquinas.

Finalmente, durante la ejecución de las obras, el contratista

deberá cumplir con lasespecificaciones y medidas de mitigación que se

establezcan tanto en la Declaración de Impacto Ambiental como en la

Resolución de Calificación Ambiental de la COREMAX Región, la cual

pasará ha serparte del Contrato".

CUMPLIMIENTO:

No obstante, que en el periodo no se han realizado actividades,

igualmente permanece a cargo de las obras la Sociedad Constructora

de Obras Hidráulicas limitada (SOCOHI).la cual mantiene el personal

siguiente:

Tioo de oersonal Profesión Orlaen Emoresa

Gerente de Obro Inneniero Civil España HESA

Jefe Administrotivo Administración Puerto Montt SOCOHI

Encaroado de Predio Técnico Forestal Lo Unión SOCOHI

Avudanle Ensenado SOCOHI

Cuadro l. Personalocupado enobraduranteel periodo

1.1.2 Instalaciónde Faenas

"En atención a los plazos definidos para la construcción del

Proyecto, será necesario implementar un centro de operación base, el

Hidroeléctrico Ensenado - Informe Trimestral abril - junio 2013
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cual será ubicado en una zona correspondiente a la administración del

predio.

Elcentro de operación concentrará todas instalaciones necesarias

para la construcción, tales como el acopio de material. el pañol de

herramientas, comedores y bodega. No se contempla bodega de

combustibles ni aceites. El abastecimiento de combustibles será en la

localidad de Ensenada para los camiones y para la maquinaria de

movimiento de tierras a través de camiones acondicionados para el

efecto. Los cambios de aceite y mantenimiento básico, se realizarán

igualmente en Ensenada y/o Puerto Varas.

Para los fines higiénicos, se dispondrá de agua purificada y baños

químicos.

Lostrabajadores no pernoctarán en las instalaciones de faenas, ya

que serán trasladados desde las localidades cercanas y/o Puerto Varas

en sucaso.

Finalmente, los accesos y entornos, los espacios interiores, la

vegetación y las zonas circundantes a las instalaciones, se mantendrán

siempre limpias y en perfecto estado (orden y aseo)".

CUMPLIMIENTO:

Sinactividad.

1.1.3 Apertura de Fajas

"Esta etapa tiene dos objetivos: Uno construir y ensanchar los

caminos existentespara permitir el paso expedito de los camiones con el

material necesario para las diferentes construcciones y en segundo lugar

despejar el lugar para realizar las excavaciones que se requieren para la

instalación de la tubería de presión.

HidroeléctricaEnsenada-InformeTrimestralabril- junio2013
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El área a intervenir, presenta una cobertura arbórea diversa,

normalmente rala y alcanza una superficie de 3,03 hás en total. Cabe

hacer presente, que para los efectos de reforestación se ha considerado

el 100%del área a intervenir. independiente del grado de cobertura.

Lasfajas de sacrificio serán normalmente de 10metros de ancho,

salvo en sectores muy localizados, donde el ancho de faja se aumenta

a 20 metros, derivado fundamentalmente de la pendiente transversal del

tramo.

En consecuencia, en el Anexo VIII, se adjunta el respectivo Plan

de Manejo Forestal (programa de Corta y Reforestación de Bosque para

la Ejecución de Obras Civiles) para su evaluación por parte de la

Corporación Nacional Forestal (CONAF),cuyas especificaciones una vez

aprobadas, serán seguidas con rigurosidad.

Lasprincipales acciones de esta etapa son lassiguientes:

a. Remoción de árboles en sentido paralelo a la faja

b. Desrame de los fustesy trozado

c. Aprovechamiento de residuoscomo leña

d. Evacuación de los eventuales trozos aserrables y

la leña

e. Ordenamiento de ramas y residuosmenores"

CUMPLIMIENTO:

Sinactividad.

La reforestación se ha reprogramado para el año 2014,

1.1.4 Planesde Contingencia

1.1.4.1 PeligroVolcanico

"Como se ha mencionado anteriormente, el área del proyecto, se

encuentra dentro de la zona de influencia del volcán Calbuco y no
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puede desatenderse explícitamente esta contingencia y de hecho, en el

diseño de las obras, se ha tenido especial consideración ha esta

situación. Así,la mayoría de lasobras permanecerán bajo tierra.

En consecuencia - para la etapa de construcción - se justifica

plenamente un Plan de Contingencia para hacer frente a una eventual

erupción volcánica. Luego en la etapa de operación, no es necesario,

puesto que el funcionamiento de la minicentral hidroeléctrica no requiere

de personal permanente.

Lasmedidas a implementar y tener presente son lassiguientes:

l. Advertir y capacitar a todo el personal, sobre los riesgos

volcánicos.

2. Visitar mensualmente el sitio web:

www.2.semageomin.cl/ovdas/ y revisar el informe mensual

sobre la situación de riesgo existente en el volcán Calbuco.

Cabe hacer presente, que el volcán Calbuco es monitoreado

por una estación telemétrica uní axial local, ubicada en el

Fundo Minte, a 14.3 km al NW del centro eruptivo. La señal

sísmicaes enviada a la fase receptora ubicada en el Colegio

Mirador del Lago, los cuales son traspasados a las oficinas del

OVDASa través de Internet.

3. Observor permanentemente el comportamiento del volcán, en

el sentido de detectar cambios en la actividad normal. Por

ejemplo, actividad sísmica, fumarolas, desprendimientos de

masa, etc.

4. Mantenimiento de contacto radial o telefónico de todo el

personal en forma permanente.

5. Disponer del bus de traslado del personal todo el tiempo en el

lugar de faenas.
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6. Mantenimiento y transitabilidad permanente de los caminos

interioresy de acceso al predio.

7. Disponer de una bocina de peligro específica para alertar y

disponer de la evacuación del personal en caso de un evento

sísmico".

CUMPLIMIENTO:

Sinactividad

1.1.4.2 Plande Contingencia ante Accidentes

"Toda actividad constructiva implica riesgos de accidentes por

parte del personal que labora en la obra. Consecuentemente, la

empresa Contratista a cargo de las obras deberá tener un plan de

contingencias para hacer frente a estaseventualidades.

En el primer caso, si bien es necesario recalcar que el personal

debe serpreviamente instruidocon respecto a losriesgosque implica su

actividad, igualmente pueden producirse accidentes, aunque si las

acciones preventivas son eficaces, la cuantía y envergadura de un

accidente serámenor.

Enconsecuencia, el plan de contingencia que se propone tiene

que ver con disponer de elementos de primeros auxilios en calidad y

cantidad suficiente para hacer frente a accidentes tales como: golpes,

torceduras, cortes a la piel. fracturas menores. Para estos efectos, se

deberá contar en el lugar de un cuello ortopédico, una camilla,

antibióticos, calmantes, gasas y otros elementos que permitan una

atención primaria eficaz.

Finalmente, en las obras se deberá mantener siempre un vehiculo

disponible para estosefectos".
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CUMPLIMIENTO:

En el periodo no se han producido accidentes ni incidentes que

reportar.

1.1.4.3 Plande Contingencia ante Peligrode incendios

Lo expuesto anteriormente para accidentes es más valido aún

para el caso de incendios, ya que la prevención y capacitación del

personal es esencial. Consecuentemente, las acciones a seguir en este

caso son dos:

l. Capacitar al personal en prevención y control de incendios

forestales.

2. Efectuar simulacros de incendios para familiarizar al personal

con estascontingencias.

3. Mantener en bodega herramientas como rozones y

motosierras, extinguidores y otros elementos útiles para el

control preliminar de incendios.

4. Tener contacto permanente con personal de CONAF, para

comunicarse y coordinarse en caso de una eventualidad".

CUMPLIMIENTO:

Seha dado cumplimiento a todos lospuntos del Plan.

1.1.5 CompromisosAmbientales Voluntarios

1.1.5.1 Apoyo a Conaf en distintasáreas

"ElSr.Alex ZillerB.,Titulardel proyecto original y hoy socio de

Hidroeléctrica Ensenada S.A., ha cooperado desde siempre con la
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CORPORACiÓNNACIONAL FORESTAL,donde se han facilitado

medios de comunicación y apoyo, lo cual se compromete a

mantener en el futuro, incluido el aeropuerto existente en su

propiedad".

CUMPLIMIENTO:

No hay novedades que reportar al respecto.

1.1.5.2 Relacionescon la comunidad

"A su vez, uno de los objetivos del Titulares desarrollar una

empresa moderna, comprometida no solo con las partes

involucradas más cercanas (inversionistas,personal, clientes y

otros), sino que también con suentorno más remoto. Así,se aspira

a implementar una política efectiva de Responsabilidad Social

Empresarial, de modo de validarse como una empresa

plenamente integrada y reconocida por la comunidad".

CUMPLIMIENTO:

No hay novedades que reportar al respecto. Lasrelaciones

con la comunidad de Ensenaday vecinos sonnormales.

1.1.5.3 Convenio de Cooperación con Conaf

"Como una forma de manifestar en los hechos esta

aspiración, el Titular esta informado que en la Reserva Nacional
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"Llanquihue" no se dispone de electricidad, lo cual constituye una

gran limitación para el desarrollo de las actividades que la

Corporación Nacional Forestal debe realizar, En consecuencia,

como una forma de ayudar en una materia propia del giro de la

empresa, se ofrece a CONAF la instalación de una pico central

hidroeléctrica para dotar de energía al área de desarrollo de la

Reserva (Administración) aprovechando los recursos hídricos

existentesen susalrededores".

CUMPLIMIENTO:

Como se informado anteriormente, el convenio será

formalizado cuando CONAFlo estime pertinente.

1.1.5.4 Informe Trimestral

"Hidroeléctrica EnsenadaS,A" se compromete a informar a

CONAMA trimestralmente sobre los avances del Proyecto. Para

ello, se contará con un Ingeniero residente en la obra y de un

asesor ambiental permanente, de modo de garantizar el

cumplimiento de las metas de construcción y de los cuidados

ambientales derivados de suejecución",

CUMPLIMIENTO:

Seentrega el presente informe.
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1.1.6 Otras acciones voluntarias no comprometidas en la OlA

1.1.6.1

1.1.6.2

Establecimiento de Registrosde Control y otros

Durante el periodo, específicamente los dias 12, 13 Y

14 de febrero, se realizó una visita de inspección ambiental

a cargo de personal de la Superintendencia del Medio

Ambiente.

Tratamiento de Modificaciones al Proyecto

No se han producido nuevas modificaciones ylo

complementos a las obras ya ejecutadas, que requieran

Consulta de Pertinencia.

Detalle de otras actividades desarrolladas

03-04-2013 - Se recibe Carta S.E.A. N°296, respuesta consulta aumento superficie

construida.

03-04-2013 - Se ingresa al MINVU Carta solicitud corrección coeficiente de

constructibilidad.

15-04-2013 - Se ingresa al S.E.e. proyecto instalación eléctrica interior Casa de

Maquinas C.H.

24-04-2013- Se recibe Certificado TE1del S.E.e. Folio 853896 inscripción Instalación

Eléctrica interior Casa Maquinas Central.

29-04-2013 - Se inicia instalación cierre perimetral parque de intemperie ( patio

conexiones ), y tapas metálicas cámaras de registro, estanque acumulación de agua,

noria y fosa séptica. Subcontrato empresa COASTUR.

06-05-2013- Se inicia instalación estructuras metálicas y soportes parque intemperie.

Subcontrato empresa COASTUR.
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- Se inicia tareas de cableado de señales y control entre equipos y PLC(armarios).

- Medición de aislamientos, y otros. Subcontrato empresa ENSILECTRIC.

- Se inicia instalación software sistema de control central. Subcontrato empresa

ENSILECTRIC.

- Se inicia tareas de chequeo de equipos, pruebas y sincronización con sistemas

de control. Subcontrato empresas REFLEXy ENSILECTRIC.

09-05-2013- Se recibe inspección Servicio de salud, funcionamiento baños y sistema

de agua potable y recolección de aguas servidas.

15-05-2013- Se recibe de Seremi de Salud X. Región, Resolución sanitaria N° 1457que

recibe y autoriza el funcionamiento del sistema de agua potable yaguas servidas.

27-05-2013

- Se recibe Oficio Ord. MINVUN°561,que corrige coeficiente de constructibilidad.

27-05-2013- Se recibe inspección de la Dirección de Obras de la 1.Municipalidad

Pto. Varas, y recepciona obras construidas.

31-05-2013- Se recibe Certificado de Recepción Definitiva Total de Obras N" 073,

otorgado por Dirección de obras de la l. Municipalidad de Pta. Varas.

03-06-2013 - Se instalan 105 sistemas de comunicación y señales de internet.

Subcontrato empresa TELEDATA.
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10-06-2013 - Se efectúan tareas de parametrización de protecciones y sistemas de

control.

- Se efectúan pruebas de elementos hidráulicos en seco.

- Se efectúan pruebas de llenado sistemas hidráulicos.

- Se efectúan pruebas de elementos hidráulicos en presión.

27-06-2013 - Se realiza retiro de excedentes de obra y traslado al botadero municipal

Puerto Varas.

IDENTIFICACiÓNDELINFORMANTEAMBIENTAL

Nombre: Carlos R.Pugin Jara

Profesión: Ingeniero Forestal- Magíster@ Medio Ambiente

Firma:

Fecha: octubre de 2013
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"PROYECTO HIDROELÉCTRICO "Río BLANCO-ENSENADA"

APROBADO POR LA COREMA REGIONAL, MEDIANTE LA RESOLUCiÓN

EXENTAN° 136 DEL 10 DE MARZO DE 2.009

INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL
Periodo: julio - septiembre 2013

Titular del Proyecto
HIDROELÉCTRICA ENSENADA S. A.

Puerto Varas, octubre de 2013
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INTRODUCCiÓN

El Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco - Ensenada, perteneciente a la empresa

Hidroeléctrica Ensenada S. A, fue aprobado por la COREMA regional, mediante la

Resolución Exenta N° 136del 10de marzo de 2.009.

Las obras fueron iniciadas a comienzos del mes de abril de 2010 Y el presente

informe, se deriva de uno de los acuerdos voluntarios suscritosen la Declaración de

Impacto Ambiental (OlA), donde la empresa se obligo a informar trimestralmente de

los avances en la implementación del proyecto.

La metodología a utilizar para los efectos de preparación del presente informe,

al igual que los anteriores, se basa en la identificación de las obligaciones contenidas

en la OlA y en la Resolución Exenta N° 136,como asimismo, de susmodificaciones y/o

complementos posteriores, de modo de informar al respecto.

En consecuencia, el presente informe da cuenta de lo realizado durante los

mesesde julio - septiembre de 2013.

OBJETIVO

Informar al Autoridad Ambiental del estado de avance de las obras de

construcción de la Minicentral Hidroeléctrica Río Blanco - Ensenada, el cual fuera

aprobado por la COREMAde la Región de los Lagos mediante la Resolución Exenta N°

136del 10de marzo de 2.009.

METODOLOGíA

]O Identificación de loscompromisos ambientales suscritoen la OlA.

2° Informe sobre cada uno de loscompromisos identificados en el punto l.

3° Apoyo de registrosescritosy fotografías (sicorresponde).
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DESARROLLO

1°Identificación de loscompromisos ambientales suscritoen la OlA

Los compromisos ambientales derivados de la Declaración de Impacto

Ambiental (en azul) y la forma de cumplimiento por parte de HESAson los

siguientes:

1.1 Etapa de Construcción

El Proyecto de construcción de la Central está prácticamente

concluido, desde el punto de vista de susobras.

La única actividad que se está realizando es que se ha continuado

con las pnuebasde funcionamiento de la central.

1.1.1 Contratación de Personaly Maquinarias

a Contratistas

una licitación

obras será traspasada

hidroeléctrico, mediante

"La ejecución de las

especializados en el sector

privada.

Enel contrato a suscribircon el contratista, se incluirá al menos las

cláusulas siguientes:

Se deberá privilegiar, en lo posible, la contratación de gente local

[Ensenada - Petrohué) para la ejecución de las obras, a excepción de

aquellos trabajos que requieren de mano de obra especializada.

Elcontratista deberá cumplir con lo estipulado en el D.S.N° 594/00

del Ministerio de Salud, respecto de las condiciones sanitarias y

ambientales básicas en los lugares de trabajo.

Los camiones y maquinaria necesaria para los movimientos de

tierra, áridos y construcciones, deberán ser nuevos o con no más de 4

años de uso, revisión técnica y permiso de circulación al día. Especial
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preocupación será disponer de maquinaria de acuerdo a

especificaciones y permanentemente limpias, de modo de evitar panas,

disminuir la ejecución de acciones riesgosas y detectar posibles fugas de

aceite y/o combustibles. Consecuentemente, también deberá llevarse

una bitácora de mantenimiento para asegurar el buen estado de las

maquinas.

Finalmente, durante la ejecución de las obras, el contratista

deberá cumplir con las especificaciones y medidas de mitigación que se

establezcan tanto en la Declaración de Impacto Ambiental como en la

Resolucián de Calificación Ambiental de la COREMA X Región, la cual

pasará ha ser parte del Contrato".

CUMPLIMIENTO:

No obstante, que en el periodo no se han realizado actividades,

igualmente permanece a cargo de las obras la Sociedad Constructora

de Obras Hidráulicas limitada (SOCOHI), la cual mantiene el personal

siguiente:

Tipode personol Profesión Ori<:len Empresa

GerentedeObra InQenieroCivil España HESA

JefeAdministrativo Administración PuertoMontt SOCOHI

Encaraadode Predio TécnicoForestalLaUnión SOCOHI

Ayudante Ensenada SOCOHI

Cuadro 1.Personalocupado en obra durante el periodo

1.1.2 Instalación de Faenas

"En atención a las plazos definidos para la construcción del

Proyecto, será necesario implementar un centro de operación base, el
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cual será ubicado en una zona correspondiente a la administración del

predio.

Elcentro de operación concentrará todas instalaciones necesarias

para la construcción, tales como el acopio de material, el pañol de

herramientas, comedores y bodega. No se contempla bodega de

combustibles ni aceites. El abastecimiento de combustibles será en la

localidad de Ensenada para los camiones y para la maquinaria de

movimiento de tierras a través de camiones acondicionados para el

efecto. Los cambios de aceite y mantenimiento básico, se realizarán

igualmente en Ensenada y/o Puerto Varas.

Para los fines higiénicos, se dispondrá de agua purificada y baños

químicos.

Lostrabajadores no pernoctarán en las instalaciones de faenas, ya

que serán trasladados desde las localidades cercanas y/o Puerto Varas

en sucaso.

Finalmente, los accesos y entornos, los espacios interiores, la

vegetación y las zonas circundantes a las instalaciones, se mantendrán

siempre limpias y en perfecto estado (orden y aseo)".

CUMPLIMIENTO:

Sinactividad.

1.1.3 Apertura de Fajas

"Esta etapa tiene dos objetivos: Uno construir y ensanchar los

caminos existentespara permitir el paso expedito de los camiones con el

material necesario para las diterentes construcciones y en segundo lugar

despejar el lugar para realizar las excavaciones que se requieren para la

instalación de la tubería de presión.
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El área a intervenir, presenta una cobertura arbórea diversa,

normalmente rala y alcanza una superficie de 3,03 hás en total. Cabe

hacer presente, que para los efectos de reforestación se ha considerado

el 100%del área a intervenir, independiente del grado de cobertura.

Las fajas de sacrificio serán normalmente de 10metros de ancho,

salvo en sectores muy localizados, donde el ancho de faja se aumenta

a 20 metros, derivado fundamentalmente de la pendiente transversal del

tramo.

En consecuencia, en el Anexo VIII, se adjunta el respectivo Plan

de Manejo Forestal (Programa de Corta y Reforestación de Bosque para

la Ejecución de Obras Civiles) para su evaluación por parte de la

Corporación Nacional Forestal (CONAF), cuyas especificaciones una vez

aprobadas, serán seguidas con rigurosidad.

Lasprincipales acciones de esta etapa son las siguientes:

a. Remoción de árboles en sentido paralelo a la faja

b. Desrame de los fustesy trozado

c. Aprovechamiento de residuoscomo leña

d. Evacuación de los eventuales trozos aserrables y

la leña

e. Ordenamiento de ramas y residuosmenores"

CUMPLIMIENTO:

Sinactividad.

La reforestación se ha reprogramado para el año 2014.

1.¡.4 Planesde Contingencia

l. ¡ .4.1 Peligro Volcánico

"Como se ha mencionado anteriormente, el área del proyecto, se

encuentra dentro de la zona de influencia del volcán Calbuco y no
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puede desatenderse explícitamente esta contingencia y de hecho, en el

diseño de las obras, se ha tenido especial consideración ha esta

situación. Así,la mayoría de lasobras permanecerán bajo tierra.

En consecuencia - para la etapa de construcción - se justifica

plenamente un Plan de Contingencia para hacer frente a una eventual

erupción volcánica. Luego en la etapa de operación, no es necesario,

puesto que el funcionamiento de la minicentral hidroeléctrica no requiere

de personal permanente.

Lasmedidas a implementar y tener presente son lassiguientes:

1. Advertir y capacitar a todo el personal, sobre los riesgos

volcánicos.

2. Visitar mensualmente el sitio web:

www.2.sernageomin.c1/ovdas/ y revisar el informe mensual

sobre la situación de riesgo existente en el volcán Calbuco.

Cabe hacer presente, que el volcán Calbuco es monitoreado

por una estación telemétrica uní axial local, ubicada en el

Fundo Minte, a 14.3 km al NW del centro eruptivo. La señal

sísmicaes enviada a la fase receptora ubicada en el Colegio

Mirador del Lago, los cuales son traspasados a las oficinas del

OVDASa través de Internet.

3. Observar permanentemente el comportamiento del volcán, en

el sentido de detectar cambios en la actividad normal. Por

ejemplo, actividad sísmica, fumarolas, desprendimientos de

masa, etc.

4. Mantenimiento de contacto radial o telefónico de todo el

personal en forma permanente.

5. Disponerdel bus de traslado del personal todo el tiempo en el

lugar de faenas.
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6. Mantenimiento y transitabilidad permanente de los caminos

interioresy de acceso al predio.

7. Disponer de una bocina de peligro específica para alertar y

disponer de la evacuación del personal en caso de un evento

sísmico".

CUMPLIMIENTO:

Sinactividad

1.1 .4.2 Plande Contingencia ante Accidentes

"Toda actividad constructiva implica riesgos de accidentes por

parte del personal que labora en la obra. Consecuentemente, la

empresa Contratista a cargo de las obras deberá tener un plan de

contingencias para hacer frente a estaseventualidades.

En ei primer caso, si bien es necesario recalcar que el personal

debe serpreviamente instruidocon respecto a losriesgosque implica su

actividad, igualmente pueden producirse accidentes, aunque si las

acciones preventivas son eficaces, la cuantía y envergadura de un

accidente serámenor.

Enconsecuencia, el plan de contingencia que se propone tiene

que ver con disponer de elementos de primeros auxilios en calidad y

cantidad suficiente para hacer frente a accidentes tales como: golpes,

torceduras, cortes a la piel. fracturas menores. Para estos efectos, se

deberá contar en el lugar de un cuello ortopédico, una camilla,

antibióticos, calmantes, gasas y otros elementos que permitan una

atención primaria eficaz.

Finalmente, en las obras se deberá mantener siempre un vehiculo

disponible para estosefectos".
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CUMPLIMIENTO:

En el periodo na se han producido accidentes ni incidentes que

reportar.

1.1.4.3 Plande Contingencia ante Peligrode Incendios

Lo expuesto anteriormente para accidentes es más valido aún

para el caso de incendios, ya que la prevención y capacitación del

personal es esencial. Consecuentemente, las acciones a seguir en este

caso son dos:

1. Capacitar al personal en prevención y control de incendios

forestales.

2. Efectuar simulacros de incendios para familiarizar al personal

con estascontingencias.

3. Mantener en bodega herramientas como rozones y

motosierras, extinguidores y otros elementos útiles para el

control preliminar de incendios.

4. Tener contacto permanente con personal de CONAF, para

comunicarse y coordinarse en caso de una eventualidad".

CUMPLIMIENTO:

Seha dado cumplimiento a todos lospuntos del Plan.

1.1.5 CompromisosAmbientales Voluntarios

1.1.5.1 Apoyo a Conaf en distintasáreas

"ElSr.Alex ZillerB.,Titulardel proyecto original y hoy socio de

Hidroeléctrica EnsenadaS.A.. ha cooperado desde siempre con la
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CORPORACiÓNNACIONAL FORESTAL,donde se han facilitado

medios de comunicación y apoyo, lo cual se compromete a

mantener en el futuro, incluido el aeropuerto existente en su

propiedad" .

CUMPLIMIENTO:

No hay novedades que reportar al respecio.

1.1.5.2 Relacionescon la comunidad

"A su vez, uno de los objetivos del Titular es desarrollar una

empresa moderna, comprometida no solo con las partes

involucradas más cercanas (inversionistas, personal, clientes y

otros), sino que también con su entorno más remoto. Así,se aspira

a implementar una política efectiva de Responsabilidad Social

Empresarial, de modo de validarse como una empresa

plenamente integrada y reconocida por la comunidad".

CUMPLIMIENTO:

No hay novedades que reportar al respeclo. Lasrelaciones

con la comunidad de Ensenaday vecinos sonnormales.

1.1.5.3 Convenio de Cooperación con Conaf

"Como una forma de manifestar en los hechos esta

aspiración, el Titular esta informado que en la Reserva Nacional

Hidroeléctrica Ensenada - Informe Trimestraljulio - septiembre 2013
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"L1anquihue" no se dispone de electricidad, lo cual constituye una

gran limitación para el desarrollo de las actividades que la

Corporación Nacional Forestal debe realizar. En consecuencia,

como una forma de ayudar en una materia propia del giro de la

empresa, se ofrece a CONAF la instalación de una pico central

hidroeléctrica para dotar de energía al área de desarrollo de la

Reserva (Administración) aprovechando los recursos hídricos

existentesen susalrededores".

CUMPLIMIENTO:

Como se informado anteriormente, el convenio será

formalizado cuando CONAFlo estime pertinente.

1. 1.5.4 Informe Trimestral

"Hidroeléctrica EnsenadaS.A., se compromete a informar a

CONAMA trimestralmente sobre los avances del Proyecto. Para

ello, se contará con un Ingeniero residente en la obra y de un

asesor ambiental permanente, de modo de garantizar el

cumplimiento de las metas de construcción y de los cuidados

ambientales derivados de suejecución".

CUMPLIMIENTO:

Seentrega el presente informe.

Hidroeléctrica Ensenada - Informe Trimestraljulio - septiembre 2013
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1.1.6 Otras acciones voluntarias no comprometidas en la DIA

1.1.6.1

1.1.6.2

Estab[ecimiento de Registrosde Control y otros

Sinnovedades al respecto.

Tratamiento de Modificaciones al Proyecto

No se han producido nuevas modificaciones ylo

complementos a las obras ya ejecutadas, que requieran de

una Consulta de Pertinencia.

Detalle de otras actividades desarrolladas

19-08-2013- Se ingresa en DGA X Región, Solicitud derecho aprovechamiento

Consuntivo de agua pozo Noria, sistemade agua potable Central.

02-09-2013- Se publica en Diario Oficial, El Mostrador y Radio Reloncaví, solicitud

derecho de aguas consuntivo.

11-09-2013- Se ingresa en DGA X Región, desistimiento Solicitud de traslado VT-l003-

101.

11-09-2013- Se ingresa en DGA X Región, nueva solicitud traslado captación del

proyecto a [a confluencia de los RíosBlanco y Frío, coordenadas replanteadas en

Datum WGS1984.

16-09-2013- Se publica en Diario Oficial. ElMostrador y Radio Reloncaví, Solicitud de

traslado de punto de captación.

25-09-2013- Se ingresa DGA certificación de las publicaciones solicitud Derechos

Consuntivos PozoNoria.

25-09-2013- Seingresa DGA certificación de las publicaciones solicitud de traslado de

punto de captación.

Hidroeléctrico Ensenado - Informe Trimestral julio - septiembre 2013
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I

"PROYECTO HIDROELÉCTRICO "Río BLANCO-ENSENADA"

APROBADO POR lA COREMA REGIONAL, MEDIANTE lA RESOLUCiÓN

EXENTAN° 136 DEL 10 DE MARZO DE 2.009

INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL
Periodo: Enero - Marzo 2013

Titular del Proyecto
HIDROELÉCTRICA ENSENADA S. A.

Puerto Varas, octubre de 2013

Hidroeléctrica Ensenada -Informe Trimestral Enero - Marzo 2013
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especificaciones y permanentemente limpias, de modo de evitar panas,

disminuir la ejecución de acciones riesgosas y detectar posibles fugas de

aceite y/o combustibles. Consecuentemente, también deberá llevarse

una bitácora de mantenimiento para asegurar el buen estado de las

maquinas.

Finalmente, durante la ejecución de las obras, el contratista

deberá cumplir con las especificaciones y medidas de mitigación que se

establezcan tanto en la Declaración de Impacto Ambiental como en la

Resolución de Calificación Ambiental de la COREMA X Región, la cual

pasará ha ser parte del Contrato".

CUMPLIMIENTO:

No obstante, que en el periodo no se han realizado actividades,

igualmente permanece a cargo de las obras la Sociedad Constructora

de Obras Hidráulicas limitada (SOCOHI), la cual mantiene el personal

siguiente:

Tloode oersonal Profesión Orlaen Emoresa

GerentedeObra InqenieroCivil España HESA

JefeAdministrativo Administración PuertoMontt SOCOHI

Encarqadode Predio TécnicoForestalLaUnión SOCOHI

Ayudante Ensenado SOCOHI

Cuadro l. Personalocupado en obra durante el periodo

Respecto del origen del personal, la situación es la siguiente:

1.1.2 Instalación de Faenas

"En atención a los plazos definidos para la construcción del

Proyecto, será necesario implementar un centro de operación base, el

HidroeléctricaEnsenada-InformeTrimestralEnero- Marzo2013
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El área a intervenir, presenta una cobertura arbórea diversa,

normalmente rala y alcanza una superficie de 3,03 hás en total. Cabe

hacer presente, que para los efectos de reforestación se ha considerado

el 100%del área a intervenir, independiente del grado de cobertura.

Las fajas de sacrificio serán normalmente de 10 metros de ancho,

salvo en sectores muy localizados, donde el ancho de faja se aumenta

a 20 metros, derivado fundamentalmente de la pendiente transversal del

tramo.

En consecuencia, en el Anexo VIII, se adjunta el respectivo Plan

de Manejo Forestal (Programa de Corta y Reforestación de Bosque para

la Ejecución de Obras Civiles) para su evaluación por parte de la

Corporación Nacional Forestal (CONAF), cuyas especificaciones una vez

aprObadas, serán seguidas con rigurosidad.

Lasprincipales acciones de esta etapa son las siguientes:

a. Remoción de árboles en sentido paralelo a la faja

b. Desrame de los fustesy trozado

c. Aprovechamiento de residuoscomo leña

d. Evacuación de los eventuales trozos aserrables y

la leña

e. Ordenamiento de ramas y residuos menores"

CUMPLIMIENTO:

Sinactividad.

La reforestación se ha reprogramado para el año 2014.

1.1.4 Planesde Contingencia

1.1.4.1 Peligro Volcánico

Hidroeléctrica Ensenada - Informe Trimestral Enero - Marzo 2013
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"Como se ha mencionado anteriormente, el área del proyecto, se

encuentra dentro de la zona de influencia del volcán Calbuco y no

puede desatenderse explícitamente esta contingencia y de hecho, en el

diseño de las obras, se ha tenido especial consideración ha esta

situación. Así.la mayoría de lasobras permanecerán bajo tierra.

En consecuencia - para la etapa de construcción - se justifica

plenamente un Plan de Contingencia para hacer frente a una eventual

erupción volcánica. Luego en la etapa de operación, no es necesario,

puesto que el funcionamiento de la minicentral hidroeléctrica no requiere

de personal permanente.

Lasmedidas a implementar y tener presente son lassiguientes:

l. Advertir y capacitar a todo el personal, sobre los riesgos

volcánicos.

2. Visitar mensualmente el sitio web:

www.2.sernageomin.c1/ovdas/ y revisar el informe. mensual

sobre la situación de riesgo existente en el volcán Calbuco.

Cabe hacer presente, que el volcán Calbuco es monitoreado

por una estación telemétrica uní axial local. ubicada en el

Fundo Minte, a 14.3 km al NW del centro eruptivo. La señal

sísmicaes enviada a la fase receptora ubicada en el Colegio

Mirador del Lago, los cuales son traspasados a las oficinas del

OVDASa través de Internet.

3. Observar permanentemente el comportamiento del volcán, en

el sentido de detectar cambios en la actividad normal. Por

ejemplo, actividad sísmica, fumarolas, desprendimientos de

masa, ele.

4. Mantenimiento de contacto radial o telefónico de todo el

personal en forma permanente.

Hidroeléctrica Ensenada -Informe TrimestralEnero- Marzo 2013
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5. Disponer del bus de traslado del personal todo el tiempo en el

lugar de faenas.

6. Mantenimiento y transitabilidad permanente de los caminos

interiores y de acceso al predio.

7. Disponer de una bocina de peligro específica para alertar y

disponer de la evacuación del personal en caso de un evento

sísmico".

CUMPLIMIENTO:

Sinactividad

1.1.4.2 Plande Contingencia ante Accidentes

"Toda actividad constructiva implica riesgos de accidentes por

parte del personal que labora en la obra. Consecuentemente, la

empresa Contratista a cargo de las obras deberá tener un plan de

contingencias para hacer frente a estas eventualidades.

En el primer caso, si bien es necesario recalcar que el personal

debe ser previamente instruido con respecto a los riesgosque implica su

actividad, igualmente pueden producirse accidentes, aunque si las

acciones preventivas son eficaces, la cuantía y envergadura de un

accidente será menor.

En consecuencia, el plan de contingencia que se propone tiene

que ver con disponer de elementos de primeros auxilios en calidad y

cantidad suficiente para hacer frente a accidentes tales como: golpes,

torceduras, cortes a la piel. fracturas menores. Para estos efectos, se

deberá contar en el lugar de un cuello ortopédico, una camilla,

antibióticos, calmantes, gasas y otros elementos que permitan una

atención primaria eficaz.

HidroeléctricoEnsenada-InformeTrimestralEnero- Marzo2013
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Finalmente, en las obras se deberá mantener siempre un vehiculo

disponible para estosefectos".

CUMPLIMIENTO:

En el periodo no se han producido accidentes ni incidentes que

reportar.

1.1.4.3 Plande Contingencia ante Peligrode Incendios

Lo expuesto anteriormente para accidentes es más valido aún

para el caso de incendios, ya que la prevención y capacitación del

personal es esencial. Consecuentemente, las acciones a seguir en este

caso son dos:

l. Capacitar al personal en prevención y control de incendios

forestales.

2. Efectuar simulacros de incendios para familiarizar al personal

con estascontingencias.

3. Mantener en bodega herramientas como rozones y

motosierras, extinguidores y otros elementos útiles para el

control preliminar de incendios.

4. Tener contacto permanente con personal de CONAF, para

comunicarse y coordinarse en caso de una eventualidad".

CUMPLIMIENTO:

Seha dado cumplimiento a todos lospuntos del Plan.

Hidroeléctrico Ensenada -Informe Trimestral Enero - Marzo 2013
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1.1.5 CompromisosAmbientales Voluntarios

1.1.5.1 Apoyo a Conaf en distintasáreas

"ElSr.Alex ZillerB.,Titulardel proyecto original y hoy socio de

Hidroeléctrica EnsenadaS.A., ha cooperado desde siempre con la

CORPORACiÓN NACIONAL FORESTAL,donde se han facilitado

medios de comunicación y apoyo, lo cual se compromete a

mantener en el futuro, incluido el aeropuerto existente en su

propiedad" .

CUMPLIMIENTO:

No hay novedades que reportar al respecto.

1.1.5.2 Relacionescon la comunidad

"A su vez, uno de los objetivos del Titular es desarrollar una

empresa moderna, comprometida no solo con las partes

involucradas más cercanas (inversionistas, personal, clientes y

otros), sino que también con su entorno más remoto. Así.se aspira

a implementar una política efectiva de Responsabilidad Social

Empresarial. de modo de validarse como una empresa

plenamente integrada y reconocida por la comunidad".

CUMPLIMIENTO:

Hidroeléctrica Ensenada -Informe Trimestral Enero - Marzo 2013
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No hay novedades que reportar al respecto. Las relaciones

con la comunidad de Ensenaday vecinos son normales.

1.1.5.3 Convenio de Cooperación con Conaf

"Como una forma de manifestar en los hechos esta

aspiración. el Titular esta informado que en la Reserva Nacional

"L1anquihue"no se dispone de electricidad. lo cual constituye una

gran limitación para el desarrollo de las actividades que la

Corporación Nacional Forestal debe realizar. En consecuencia.

como una forma de ayudar en una materia propia del giro de la

empresa. se ofrece a CONAF la instalación de una pico central

hidroeléctrica para dotar de energía al área de desarrollo de la

Reserva (Administración) aprovechando los recursos hídricos

existentesen susalrededores".

CUMPLIMIENTO:

Como se informado anteriormente. el convenio será

formalizado cuando CONAFlo estime pertinente.

1.1.5.4 InformeTrimestral

"Hidroeléctrica EnsenadaS.A.. se compromete a informar a

CONAMA trimestralmente sobre los avances del Proyecto. Para

ello. se contará con un Ingeniero residente en la obra y de un

asesor ambiental permanente. de modo de garantizar el

Hidroeléctrica Ensenada -Informe Trimestral Enero - Marzo 2013
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cumplimiento de las metas de construcción y de los cuidados

ambientales derivados de suejecución".

CUMPLIMIENTO:

Seentrega el presente informe.

1.1.6 Otras acciones voluntarias no comprometidas en la DIA

1.1.6.1

1.1.6.2

Establecimiento de Registrosde Control y otros

Durante el periodo, específicamente los días 12, 13Y

14 de febrero, se realizó una visita de inspección ambiental

a cargo de personal de la Superintendencia del Medio

Ambiente.

Tratamiento de Modificaciones al Proyecto

No se han producido nuevas modificaciones y/o

complementos a las obras ya ejecutadas, que requieran

Consulta de Pertinencia.

Otras actividades realizadas en el periodo

23-01-2013- Se ingresa DGA X Región Solicitud traslado punto de captación del

proyecto a la confluencia de losRíosBlanco y RíoFrío(Datum PASD1956).

01-02-2013- Se publica en Diario Oficial, El Mostrador y Radio Reloncaví, Solicitud

traslado.

Hidroeléctrico Ensenado -Informe TrimestralEnero- Marzo 2013
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04-02-2013- Se obtiene análisis de Laboratorio ANAM, agua de noria para proyecto

de agua potable y alcantarillado.

05-02-2013- Se inicia la habilitación de baños Casa de Maquinas de la Central.

12-02-2013- Se recibe equipo fiscalización del S.MA

13-02-2013- Continúa fiscalización del S.MA aportándose la información requerida.

14-02-2013- Termina la fiscalización y se recibe acta y lista con documentación

solicitada.

15-02-2013- Se reingresa proyecto agua potable yaguas servidas, Seremi de Salud X

Región.

20-02-2013- Se ingresa DGA certificación de las publicaciones solicitud de traslado

captación.

27-02-2013- Seremi de Salud X Región, emite resolución sanitaria N°625aprobando las

obras.

28-02-2013- Se pone término al contrato de don Emiliano Peláez Alvarez, (gerente

obra).

01-03-2013- Asume funciones gerente obra don Iván Sánchez Cabal.

04-03-2013- Se inicia construcción proyecto agua potable y alcantarillado.

05-03-2013- Se recibe Oficio Ord. DGA N° 363, donde informa oposición de CONAF a

solicitud de traslado punto captación.

07-03-2013- Se ingresa S.E.A.X Región, respuesta a requerimiento de documentación

del acta de fiscalización S.MA

21-03-2013- Se ingresa DGA X Región, respuesta oposición de CONAF a Solicitud de

traslado.

21-03-2013- Se ingresa oficina partes S.E.A. X Región, consulta pertinencia sobre

corrección superficie construida en obras Casa de Maquina Central hidroeléctrica

Ensenada

Hidroeléctrica Ensenada - Informe TrimestralEnero- Marzo 2013
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COMPROBANTE DE CAMBIOS REALIZADOS POR EL
TITULAR A SUS RESOLUCIONES DE CALIFICACiÓN

AMBIENTAL (RCA).

Datos del Titular:

Nombre:

Rut:

Hidroeléctrica Ensenada S.A.

76030971-0

Estimado(a) Titular, la siguiente información quedo registrada en nuestra base de datos.

Datos de la RCA W / Año: 136/2009

Gestión,acto o faena minima:

Fase del Proyecto:

Huso Geográfico:

Coordenada Norte:

Coordenada Este:

Región desarrollo Proyecto:

Datos de las Pertinencias Asociadas a
la RCA

Tipo Documento:

Número:

Autoridad:

Región:

Fecha Expedición:

Estado de Ingreso:

Materia:

Sin Asignar

No se ha Seleccionado un Huso para las
coordenadas

o
O

X Reglón de los Lagos

Carta

00296

Comisión de Evaluación Ambiental

X Región de los Lagos

3/4/2013

No Ingresada

Tipo y cantidad de turbinas utilizadas por el
proyecto.
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***********************************************

Datos de las Pertinencias Asociadas a
la RCA

Tipo Documento:

Número:

Autoridad:

Región:

Fecha Expedición:

Estado de Ingreso:

Materia:

***********************************************

Datos de las Pertinencias Asociadas a
la RCA

Tipo Documento:

Número:

Autoridad:

Región:

Fecha Expedición:

Estado de Ingreso:

Materia:

***********************************************

Datos de la RCA W / Año: 515/2012

Gestión,acto o faena mínima:

Fase del Proyecto:

Huso Geográfico:

Coordenada Norte:

Coordenada Este:

Región desarrollo Proyecto:

Carta

00843

Comisión de Evaluación Ambiental

X Región de los Lagos

30/10/2012

No Ingresada

Modificación de tipo de turbínas del proyecto.

Carta

00775
Comisión Regional del Medio Ambiente

X Región de los Lagos

14/9/2009

No Ingresada

Incorporación de chimenea de equilibrio y
ampliación de terraplén para mejorar el
camino.

Sin Asignar

No se ha Seleccionado un Huso para las
coordenadas

o
O

X Región de los Lagos
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El presente certificado únicamente da cuenta de la información que el titular actualizó los
registros correspondiente a las RCA que solicito para edición.
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Copia legalizada ante Notario de la reducción a escritura pública de Acta de
Tercera Sesión de Directorio de Hidroeléctrica Ensenada S.A. en que consta

poder de representación, y certificado de vigencia
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ACTA TERCERA SESION rE DIRECTORIO

HIDROELÉCTRICA EN ENADA S.A/

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintinueve de octubre del dos mil ocho, ante mí,

GUSTAVO MONTERO MARTI, Notario Públi, o Reemplazante del Titular de la
I

Cuadragésimo Octava Notaría de Santiago don JOSE MUSALEM SAFFIE, con

domicilio en esta ciudad, calle Huérfanos set cientos setenta, tercer piso, según

Decreto número seiscientos cuarenta yocho dos mil ocho de la Presidencia de la

Corte de Apelaciones de fecha dos de Octubre el dos mil ocho, protocolizado al final

de los Registros del mes de Octubre dei mismo ño, comparece: don MANUEL JOSÉ

PRIETO FRESNO, chileno, casado, abogado, édula nacional de identidad número

trece millones seiscientos cincuenta y ocho mil c ncuenta y seis guión seis, domiciliado

para estos efectos en calle Miraflores número do cientos veintidós, piso veinticuatro, el

compareciente mayor de edad, quien debidamen e facultado al efecto viene a reducir a

escritura públic~a siguiente acta: "Acta Tercera Sesión de Directorio~droeléctrica

Ensenada S~A'Jn Santiago de Chile, a siete + Octubre de dos mil o~o, siendo las

quince horas, se celebró la tercera sesión del Directorio de Hidroeléctrica Ensenada

S.A., en adelanie la "Sociedad", la que se celebr¿ en las oficinas ubicadas en Miraflores

doscientos veintidós, Piso diecinueve, comuna yl ciudad de Santiago, con la asistencia

de los miembros del Directorio de la Sociedad, lbs directores titulares señores Manuel

Agustín Álvarez Muñiz y Alex Jürgen Ziller Bus!amante y del director suplente señor

Ramón Alberto Cardemil Palacios. Se dejó con1stanciaque el director señor Manuel

Agustín Álvarez Muñiz participó en forma sim Itánea y permanente en la sesión a

través de conferencia telefónica, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso quinto del

articulo cuarenta y siete de la Ley sobre Socieda es Anónimas. Actuó como Presidente

1 @
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efecto para esta sesión don Ramón Alberto Cardemil

Palacios y como Secretario don Manuel José Prieto Fresno. Se trató y acordó lo

siguiente: 1. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. El Secretario

procedió a leer el acta de la sesión anterior, la que fue aprobada sin observaciones. 11.

CITACiÓN A LA PRESENTE SESIÓN DE DIRECTORIO Y CONSTITUCiÓN DE LA

MISMA. El presidente señaló que, de conformidad con lo establecido en el articulo

treinta y ocho del Reglamento de la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis sobre

Sociedades Anónimas, la presente sesión habla sido solicitada por la mayoría absoluta

de los señores directores, lo cual fue ratificado por todos los directores asistentes. 111.

DESIGNACiÓN DE NUEVO DIRECTORIO. El presidente informó que. en la junta

extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada con fecha siete de Octubre de

dos mil ocho, los señores accionistas revocaron el anterior directorio y se nombraron a

los nuevos directores titulares, señores Manuel Agustín Álvarez Muñiz, Humberto

Coppen Fernández y Alex Jürgen ZiHer Bustamante y a sus respectivos directores

suplentes señores Ivonne Kareen BeHRodrlguez, Ramón Alberto Cardemil Palacios y

Nikolas Dobri Ziller Dobrew. Los directores presentes aceptaron expresamente su

designación. IV. DESIGNACiÓN DE PRESIDENTE. Como consecuencia de la nueva

composición del directorio, éste acordó por unanimidad designar como presidente del

mismo y de la Sociedad al señor Manuel Agustín Álvarez Muñiz, quien agradeciendo la

confianza demostrada por los demás directores presentes aceptó dicho cargo. V.

DESIGNACiÓN DE GERENTE GENERAL. El señor Presidente señaló que se hacía

necesario designar al Gerente General de la Sociedad. En conformidad a lo anterior, el

señor Presidente propuso al Directorio designar en el cargo de Gerente General de la

Sociedad al señor Humberto Coppen Fernández. Al respecto y luego de una breve

deliberación, la unanimidad de los directores presentes acordó designar en el cargo de

gerente general a don Humberto Coppen Fernández. VI. OTORGAMIENTO DE

PODERES. Acto seguido, el Presidente expresó al Directorio que se hacia necesario

contar con una estructura de poderes para la administración de la Sociedad. En

conformidad a lo anterior, la unanimidad de los directores presentes acordó establecer

una estructura de poderes con las caracterfsticas que se indican a continuación, sin
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perjuicio de los poderes especiales o generales que en el futuro e conveniente

, ,
conferir, todos los cuales se entenderán como cc!mplementarios de aquellos que según

I
la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis sobre Sociedades Anónimas o los estatutos

I
correspondan al gerente general: A) Poder al Gerente General. El Gerente General,

I
actuando individualmente, tendrá, las más amplias facultades de administración y

disposición. pudiendo ejercer la representación jJdicial y extrajudicial de la Sociedad en

todos los asuntos, negocios, operaciones, gestibnes, actuaciones, juicios, contratos y

toda clase de actos que digan relación con s~ objeto social o sean necesarios' o

conducentes a sus fines. Al efecto y sin que la e~unciación que sigue importe limitación

alguna de facultades, podrá: a) comprar, vendfr. permutar y, en general, adquirir y

enajenar a título oneroso, toda clase de bienes muebles o inmuebles, corporales o

incorporales. incluyendo valores mobiliarios, bonds, acciones, derechos y demás bienes

cuya adquisición o enajenación quede comprendi~a en, o sea necesaria para, el giro de

la Sociedad; b) ceder y aceptar a título onero~o la cesión de derechos muebles o

inmuebles, corporales o incorporales, inclUyendd créditos personales nominativos, a la

orden o al portador y derechos litigiosos; e) dat y tomar en arrendamiento con o sin

opción de compra, administración y concesióh, toda clase de bienes muebles o

inmuebles, corporales o incorporales, y toda c1+e de servicios; celebrar contratos de

confección de obra material; eh) constituir socie ades colectivas civiles y comerciales,

•

de responsabilidad limitada, en comandita, a ónimas, asociaciones o cuentas en

participación, corporaciones, cooperativas, so iedades de hecho, comunidades y

cualquier organización de otra especie, Ingre ar a las ya constituidas, adquirir y

enajenar a título oneroso derechos o acciones e unas y otras, modificarlas. disolverlas,

liquidarlas; representar a la Sociedad, con voz y voto, en las sociedades colectivas

civiles y comerciales, de responsabilidad imitada, en comandita, anónimas,

asociaciones o cuentas en participación, corpo rCiOneS, cooperativas, sociedades de

hecho, comunidades y cualquier organización d otra especie en que la Sociedad sea

socio, fomne parte o tenga interés; d) dar y to ar dinero y otros bienes fungibles en

mutuo, a titulo oneroso o gratuito; e) dar y recib r, a titulo oneroso o gratuito, dinero y

otros bienes en depósito, sea necesario o v luntario, y en secuestro; f) celebrar

3





oneroso o gratuito, relativos a toda clase

muebles o inmuebles, corporales o incorporales, otorgar los contratos prometidos y

exigir judicial o extrajudicialmente su cumplimiento; g) celebrar contratos de transporte

por aire, tierra, lagos, canales o ríos navegables, con empresarios privados o públicos;

h) celebrar contratos de seguro de toda especie, para todo riesgo y respecto de

cualquier tipo de bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, pudiendo

acordar primas, fijar riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar pólizas, endosarlas y

cancelarlas, aprobar e impugnar iiquidaciones de siniestros; i) celebrar contratos de

cuentas corrientes mercantiies, imponerse de su movimiento, aprobar y rechazar sus

saldos; abrir cuentas de ahorro, reajustables o no, a plazo, a la vista o condicionales, en

instituciones de previsión o en cualquier otra institución, de derecho público o de

derecho privado, sean en su beneficio exclusivo o en el de sus trabajadores; depositar y

girar en ellas; imponerse de su movimiento, aceptar e impugnar saldos, y cerrarlas; j)

celebrar contratos de cambio, correduría y transacción; k) instalar agencias, oficinas,

sucursales o establecimientos, dentro o fuera del pais; 1) efectuar todo tipo de

operaciones en el mercado de capitales, incluyendo contratos de futuros y opciones; 11)

ceiebrar cualquier otro contrato, a titulo oneroso o gratuito, nominado o no; m) aceptar

donaciones y, en general, adquirir a título gratuito, toda clase de bienes muebles o

inmuebles, corporales o incorporales, incluyendo valores mobiliarios, bonos, acciones,

derechos y demás bienes cuya adquisición o enajenación quede comprendida en, o sea

necesaria para, el giro de la Sociedad; en general, aceptar a titulo gratuito la cesión de

derechos muebles o inmuebles, corporales o incorporales, incluyendo créditos

personales nominativos, a la orden o al portador, derechos en sociedades civiles

colectivas, de responsabilidad limitada y en comandita y derechos litigiosos; n) dar y

tomar bienes en comodato; ñ) dar bienes muebles,. valores mobiiiarios, derechos,

acciones y demás cosas corporales o incorporales en prenda para garantizar

obligaciones de la Sociedad u obligaciones de terceros, sea en prenda civil, mercantil,

bancaria, agraria, industrial, sin desplazamiento, warrants, de cosas muebles vendidas

a plazo u otras especiales; o) recibir bienes muebles, valores mobiliarios, derechos,

acciones y demás cosas corporales o incorporales en prenda, sea en prenda civil,

4
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mercantil, bancaria, agraria, industrial, sin desplakamiento, warrants, de cosas muebles

vendidas a plazo, u otras especiales, y alzarlas; J) constituir y aceptar la constitución en

favor de la Sociedad, de prohibiciones, ya sean ~e enajenar, gravar o celebrar actos o

contratos, respecto de bienes susceptibles del ser dados en prenda; q) constituir

fideicomisos, usufructos y derechos de uso sodre bienes muebles, incluso valores y

aceptar su constitución u otorgamiento en favt de la Sociedad; r) dar bienes en
I

hipoteca para garantizar obligaciones de la Soci~dad u obligaciones de terceros con o
I

sin cláusula de garantla general; s) recibir birnes en hipoteca, posponer y alzar

hipotecas constituidas a favor de la Sociedad, in91usocon cláusula de garantía general;

t) constituir y aceptar en favor de la Sociedad la ~onstituci6n de prohibiciones, ya sean

de enajenar, gravar o celebrar actos o contratos, ~especto de bienes susceptibles de ser

dados en hipoteca; u) constituir y aceptar en fa~or de la Sociedad la constituci6n de

fideicomisos sobre bienes inmuebles, herenci<!ls o cuotas determinadas de ellas;

constituir y aceptar en favor de la Sociedad la ionstitución usufructos y derechos de

habitación sobre bienes inmuebles; constituir y aceptar len favor de la Sociedad la

constitución de servidumbres activas y pasivas; vI aceptar y constituir fianzas, simples o

solidarias, avales, solidaridad, y en general, toda clase de cauciones y garanUas en

favor de la Sociedad, para caucionar toda c1ale de obligaciones, civiles, naturales,

mercantiles o de cualquier naturaleza, y alza1las; w) conferir y revocar mandatos

especiales civiles, comerciales, judiciales o exirajudiciales; x) celebrar contratos de

trabajo, colectivos e individuales, contratar y deshedir trabajadores y contratar servicios

profesionales o técnicos y ponerles término; representar a la Sociedad ante la

Inspección del Trabajo y demás autoridades Iorganismos laborales, entidades de

previsión, administradoras de fondos de penSionf' instituciones de salud previsional, y

demás organismos; y) cumplir y aceptar el cump imiento de obligaciones de dar, hacer

y no hacer; z) extinguir obligaciones como acree or o deudor, según corresponda, por

solución o pago efectivo, daci6n en pago, pago por consignaci6n, pago por

subrogaci6n, cesión de bienes, novaci6n, .transacción, remisi6n, compensación,

confusión o por un pacto con las partes intereJadas en el que consientan en dar la

obligaci6n por nula, y en general, por cualquier edio de extinguir las obligaciones; aa)
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cobrar y percibir extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la Sociedad o pueda

adeudársele en el futuro, a cualquier título que sea y por cualquier persona, natural o

juridica, incluso el Fisco, instituciones, corporaciones o fundaciones de derecho público

o privado, instituciones fiscales, semifiscales o de administraci6n aut6noma, sea en

dinero o en otra ciase de bienes, corporales o incorporales, raices o muebles, valores

mobiliarios, etcétera; conceder quitas y esperas; bb) firmar recibos, finiquitos y

cancelaciones y, en general, suscribir, otorgar, firmar, extender, modificar y refrendar

toda clase de documentos públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas las

declaraciones que estimen necesarias o convenientes; ce) convenir y modificar toda

ciase de Cláusulas, pactos, estipulaciones, acuerdos, elementos y cosas relativas a los

contratos que la Sociedad celebre, estén o no expresamente contempladas por las

leyes y ya sean de su esencia, de su naturaleza o meramente accidentaies; fijar

precios, intereses, rentas, honorarios, remuneraciones, reajustes, indemnizaciones,

deberes, atribuciones, épocas y formas de pago y entrega; convenir ciáusulas penales

a favor o en contra de la Sociedad; fijar cabidas y deslindes; fijar multas a favor o en

contra de la Sociedad; dd) pactar obligaciones condicionales y condiciones positivas,

negativas, potestativas, mixtas, suspensivas y resolutorias; pactar obligaciones modaies

y modos; pactar obligaciones a plazo y plazos determinados, indeterminados,

suspensivos y resolutorios; pactar obligaciones alternativas, facultativas, de género,

divisibles, indivisibles e indivisibilidad pasiva y activa; ee) ejercitar y renunciar todas las

acciones que competan a la Sociedad, como las de nulidad, rescisi6n, resoluci6n y

evicci6n; aceptar la renuncia de derechos y acciones; rescindir, resolver, resciliar,

terminar y solicitar la terminaci6n de contratos; exigir rendiciones de cuentas,

aprobarlas u objetarlas; en general, ejercitar y renunciar todos los derechos que

competan a la Sociedad; ff) representar a la Sociedad ante las instituciones financieras

y bancos nacionales o extranjeros, estatales o particulares, con las más amplias

facultades que puedan necesitarse; dar a tales instituciones y bancos instrucciones y

cometeries comisiones de confianza; abrir y cerrar cuentas corrientes bancarias, de

dep6sito y/o crédito, y especiales, en los bancos o instituciones financieras, tanto en

moneda nacional como extranjera; depositar, autorizar cargos, girar y sobregirar en

6
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aprobar, rechazar y objetar saldos en dichas cl!lentas; requerir y retirar talonarios de

cheques o cheques sueltos; cobrar y cancelar¡ cheques; hacer, suspender y retirar

depósitos; contratar créditos, préstamos o mutl!los de dinero, sea como créditos en

cuenta corriente, líneas de crédito, créditos simples, créditos sindicados, créditos

documentarios, avances contra aceptación, sobr~giros, créditos en cuentas especiales

o en cualquier otra forma; contratar, arrendar y administrar cajas de seguridad, abrirlas

y poner término a su arrendamiento; entregar, ¡colocar y retirar dinero o valores, en
,

moneda nacional o extranjera, en depósito, custodia, garantía o' para operaciones de

cambio, y cancelar los certificados respectivos; tomar boletas de garantía; abrir cuentas,,
de ahorro, reajustables o no, a plazo, a la vista o,condicionales, en bancos, sociedades

;
financieras o en cualquier otra institución, de d~recho público o privado, sean en su

beneficio exclusivo o en el de sus trabajadores; depositar y girar en ellas o retirar
,

fondos total o parcialmente; imponerse de su mo~imiento, aceptar e impugnar saldos, y

cerrarlas; adquirir y enajenar cuotas de fondos mutuos y fondos de inversión; celebrar

pactos financieros, operaciones sobre instru.mentos financieros con pactos de
,

retrocompra o retroventa; en general, celebran cualquier otro contrato u operación,,
bancaria o financiera en moneda nacional o ~xtranjera, nominada o no; 99) girar,

suscribir, entregar, aceptar, reaceptar, renov~r, prorrogar, revalidar, endosar en

dominio, cobro o garantía, depositar, protestar, Isustituir, descontar, cancelar, cobrar,
i

transferir, retirar, extender, avalar y disponer en :cualquier forma de cheques, letras de

cambio, pagarés y libranzas, certificados de depósito, vaies de prenda y demás
,

documentos mercantiles o bancarios, sean nominativos, a la orden o al portador, en

moneda nacional o extranjera; ejercitar toda~ las acciones que a la Sociedad,
correspondan en relación con tales documento$; efectuar toda clase de operaciones

I
con documentos mercantiles, valores mobiliarios'y efectos públicos o de comercio; hh)

¡
ejecutar toda clase de actos de comercio exteriof; representar a la Sociedad en todo lo,
relacionado con las actuaciones que deben hacerse ante el Banco Central de Chile, el

Servicio Nacional de Aduanas u otras autoridades o personas naturales o jurídicas en
I

relación con la importación y exportación de mefcaderías, con facultades para realizar,
i
I
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los siguientes actos que se indican a modo enunciativo y no taxativo: (i) presentar,

suscribir y firmar registros e informes de importación y exportación, solicitudes anexas,

cartas explicativas, declaraciones juradas y toda clase de documentación que le fuere

exigida por el Banco Central de Chile o Aduanas; (ii) contratar apertura de acreditivos

divisibles o indivisibles, revocables o irrevocables; extender, endosar, firmar y retirar

conocimientos y documentos de embarque, manifiestos, recibos, pases libres, guías de

libre tránsito, pagarés y órdenes de entrega de aduanas o de intercambio de

mercaderías o productos; (m) tomar boletas bancarias o endosar pólizas de garantía en

los casos en que tales cauciones fueren procedentes y pedir la devolución de dichos

documentos; (Iv) tramitar pólizas de embarque o trasbordo; (v) solicitar la modificación

de las condiciones bajo las cuales sea autorizada una determinada operación; (vi)

autorizar cargos en las cuentas corrientes de la Sociedad para operaciones de

comercio exterior; (vii) en general, ejecutar todos los actos y realizar todas las

actuaciones, diligencias o trámites que fueren conducentes al adecuado cumplimiento

del mandato que se confiere; hacer ante el Banco Central de Chile, el Servicio Nacional

de Aduanas u otras autoridades o personas naturales o jurídicas, cualquiera

declaración o presentar o suscribir ante dichas instituciones, cualquier solicitud,

declaración o instrumento público o privado que se precise, o desistirse de tales

solicitudes o declaraciones, según estimen necesario o conveniente para el mejor

manejo de los negocios sociales y las operaciones de comercio exterior de la Sociedad;

Ii) contratar y ejecutar toda clase de actos y operaciones de cambios internacionaies;

comprar y vender divisas en términos puros y simples, condicionados o a futuro;

celebrar contratos de opciones sobre divisas; celebrar contratos de protección de riesgo

mediante el uso de instrumentos derivados tales como futuros, forwards y swaps, sobre

cualquier clase de activo subyacente; contratar seguros de cambio; autorizar cargos en

cuenta corriente para operaciones de cambios internacionales; asumir riesgos de

diferencias de cambios; jj) realizar inversiones en el exterior y retornar y liquidar el

capital invertido y sus utilidades; suscribir anexos o formularios de cambio internacional;

hacer y presentar todo tipo de solicitudes y trámites y suscribir y otorgar toda clase de

documentos, contratos, escrituras y declaraciones juradas o simples ante los bancos

8
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comerciales, las casas de cambio, el Comité /le

Central de Chile, el Estado de Chilé y cualquier eptrapersona natural o juridica, entidad

o autoridad de derecho público o privado, incluy~ndo Estados extranjeros, tendientes o

destinados a la realización de operaciones de cambios internacionales; kk) réalizar toda

clase de operaciones con sociedades securitizad,oras; 11)inscribir propiedad intelectual;
;

inscribir propiedad industrial, incluyendo marcas ?omerciales de toda especie, patentes

de invención de todo tipo, modelos de utilidad, ~iseños industriales e invenciones de
i

servicio; inscribir nombres de dominio; efectuar ~odas las tramitaciones y actuaciones

que sean procedentes en materia de propiedad! intelectual, industriai y nombres de
¡

dominio; deducir oposiciones en contra de y 1 solicitar o demandar la nulidad de

privilegios, inscripciones o registros de propied~d intelectual, industrial y nombres de

dominio; mm) entregar a y recibir de las oficinas de correos, telégrafos, aduanas o

empresas estatales o particulares de transporte \errestre, marítimo o aéreo, toda clase
i

de correspondencia, certificada o no, piezas postales, valores, giros, reembolsos,

cargas, encomiendas, mercaderias, etcétera, dir"gidas o consignadas a la Sociedad o

expedidos por ella; nn) solicitar y obtener para la Sociedad concesiones administrativas

o derechos de cualquier naturaleza u objeto, pu~iendo representar a la Sociedad ante

organismos públicos y privados en general, estan~o facultado para presentar toda clase

de solicitudes, declaraciones y, en general, reJlizar toda ciase de presentaciones o

trámites que sean necesarios, incluyendo, perolno limitado a, la facuitad de deducir

oposiciones y recursos, designar abogados ,atrocinantes, aceptar ofrecimientos,

desistirse de solicitudes y recursos que sean presentados, suscribir todo tipo de

instrumentos públicos y/o privados, y en general r¡ealizartodos los trámites reiacionados
i

con las solicitudes hasta obtener la constitución u otorgamiento de derechos los

derechos o concesiones o su modificación; Iiñ) rlpresentar judicialmente a la Sociedad

con todas y cada una de las facultades ordinariaJ y extraordinarias del mandato judicial
I '

contempladas en ambos incisos del articulo sieteldel Código de Procedimiento Civil, las

que incluyen la facultad de desistirse en primera instancia de la acción deducida,

aceptar la demanda contraria, absolver PosiciJnes, renunciar a los recursos y los

términos legales, transigir, con declaración ekpresa que la facultad de transigir

9
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comprend~'tarTibiérn;lransacción extrajudicial, comprometer, otorgar a los árbitros

facultades de arbitradores, aprobar convenios judiciales o extrajudiciaies, percibir,

otorgar quitas o esperas; y 00) conferir mandatos y poderes especiales, revocarlos,

delegar y reasumir, en todo o en parte, sus poderes cuantas veces lo estime necesario.

S) Poderes Generales a doña Ivonne Kareen SeU Rodriguez. A continuación, la

unanimidad de los directores acordó otorgar poderes generales a :doña Ivonne Kareen

8ell Rodrlguez, a fin de que actuando en representación de la Sociedad y anteponiendo

su firma a la razón social, pueda representarla con todas y cada una de las facultades

conferidas al gerente general, establecidas en la letra A) anterior, .con la limitación que

la señora Bell requerirá autorización expresa del directorio para !¡j ejecución de actos,

celebración de contratos, contratación de créditos de cualquier clase, giro de cheques,

suscripción de documentos mercantiles, otorgamiento de garantías reales o personales

para caucionar obligaciones de la Sociedad o de terceros y, en general, para realizar

cualquier acto de disposición por montos superiores a diez millones de pesos, por cada

operación o conjunto de operaciones realizadas con el mismo objeto. e) Poderes

Especiales a don Alex Jürgen Ziller Sustamante. Asimismo, la unanimidad de los

directores presentes acordó otorgar un poder a don ALEX JÜRGEN ZILLER

BUSTAMANTE para que, actuando Individualmente, represente a, la Sociedad con las

más amplias facultades ante toda clase de autoridades. públicas, políticas,

administrativas, municipales, organismos e instituciones de derecho público, fiscales o

semifiscaies y personas de derecho privado, sean ellas naturales o)urídicas, nacionales

o extranjeras, incluyendo pero no limitado al fisco, Banco Central de Chile, Servicio

Nacional de Aduanas, Ministerios, Municipalidades, Gobernaciones, Intendencias,

Organismos de Previsión y Salud, Servicio de Impuestos Internos, Tesorería General de

la República, Comisión Chilena del Cobre, Comité de Inversiones ¡Extranjeras, Servicio

Nacional de Geologia y Minería, Empresa Nacional de Minería, lDirección General de

Aguas, Superintendencia de Valores y Seguros, Corporación de Fomento de la

Producción, etcétera, Superintendencia de Electricidad y Combustibles y Comisión

Nacional de Energla, pudiendo presentar, suscribir, modificar, rectificar, y desistirse de

toda clase de solicitudes, declaraciones juradas, rectificaciones, aclaraciones,

10
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triputos O impuestos y, en general, celebrar todos aquellos actos y contratos a que se le

faculte en virtud del presente mandato. VII. CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS. Se

acordó que los acuerdos adoptados en la presente sesión producirán sus efectos una

vez que el acta sea firmada por todos los directo~es asistentes, sin que sea necesaria

su aprobación en una sesión posterior. CERTIFICACiÓN El Presidente y Secretario del

Directorio certifican que el director señor Manuel Aguslin Álvarez Muñiz participó en la

presente sesión estando comunicado. simultánea y permanentemente. a través de

conferencia telefónica, durante todo el curso de la misma, con los directores presentes

flsicamente en la sala. No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las

dieciséis horas. Hay firmas de don Ramón Alberto Cardemil Palacios. don Alex Jürgen

Ziller Bustamante y don Manuel José Prieto Fresno. Santiago, veintinueve de octubre

previa lectura, firma el compareciente. Se da copia: D

Manuel José Prieto fresno

C.N.I. N" léS,b'í'o. "ir" - 6

la presente copi~ .es
testimonio fiel de su onglnal

'-.3" NOV 2006
,

JOSE MU

f
REPERTORIO N" ~ :, . <69 b
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de San!iago¡

REGISTRO DE COMERCIO

LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE A LA CERTIFICACION

DE ESCRITURA DE DESIGNACION y PODER

DE SOCIEDAD HIDROELECTRICA ENSENADA S.A.

CON REPERTORIO N° 13896-2008.- OTORGADA EN LA NOTARIA DE DON(DOÑ,

JOSÉ MUSALEM SAFFIE CON

FECHA 29 DE OCTUBRE DEL AÑO 2008

CUYA ESCRITURA SE ANOTO EN EL REPERTORIO N°38947

Y SE INSCRIBIO HOY EN EL REGISTRO DE COMERCIO A

FOJAS 53575 NUMERO 37050 DEL AÑO 2008

Y SE ANOTÓ AL MARGEN DE:

FOJAS 39424 NUMERO 27145 DEL AÑO 2008

DERECHOS: $)2.~00 ~

SANTIAGO, 17 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2008

Morandé 440 telefono 3900 800 www.conservador.cl

Santiago fax: 380 9444 info@conservador.cl

http://www.conservador.cl
mailto:info@conservador.cl
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2
rocedo a inscribir 10 siguiente: EN SANTIAGO DE

Fojas: 53575

Santiago, diecisiete de Noviembre del año dos mi
1
ocho. - A requerimiento de Carey y Cia. Ltda. ,

CONSERVADOR
DE BIENES RAICES

DE SANTIAGO

MS/YF

,.

YFOl-11-17

'"

DESIGNACION y
3
CHILE. a veintinueve de octubre del dos mil ocho,

PODER
,
ante mí, GUSTAVO MONTERO MARTI, Notario Público

5
HIDROELECTRICA Reemplazante del Titular de la Cuadragésimo Octava

6
ENSENADA S.A. otaría de Santiago don JOSE MUSALEM SAFFIE, con

A en esta ciudadt calle Huérfanos

HUMBERTO setenta, tercer piso, según Decreto
9

FERNANDEZ número seiscientos cuarenta y ocho -dos mil ocho
10

OTROS de la Presidencia de la Corte de Apelaciones de
11

': 38947 fecha dos de Octubre del dos mil ocho,
12

C: 3339732 rotocolizado al final de los Registros del mes de
13
Octubre del mismo año, comparece: don MANUEL JOSÉ

l' PRIETO FRESNO, chileno, casado, abogado, cédula

identidad número trece millones
16
seiscientos cincuenta y ocho mil cincuenta y seis

17
guión seis, domiciliado para estos efectos en

18
calle Miraflores número doscientos veintidós, piso

19
einticuatro, el compareciente mayor de edad,

20
quien debidamente facultado al efecto viene a

21
reducir a escritura pública la siguiente acta:

25
se celebró la tercera sesión del Directorio de

en adelante la
27
"Sociedad", la que se celebró en las oficinas

28
ubicadas en Miraflores doscientos veintidóst piso

29
diecinueve, comuna y ciudad de Santiago, con la

30
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asistencia de los miembros del Directorio de la
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Sociedad, los directores titulares señores Manuel

Agustín Álvarez Muñiz y Alex Jürgen Ziller

Bustarnante y del director suplente señor Ramón

Albert6 Cardernil Palacios. Se dejó constancia que

el director señor Manuel Agustín Álvarez Muñiz
participó en forma simultánea y permanente en la

sesión a través de conferencia telefónica, de

acuerdo a lo dispuesto en el inciso quinto del

artículo cuarenta y siete de la Ley sobre

Sociedades Anónimas. Actuó como Presidente

especialmente designado al efecto para esta sesión
don Ramón Alberto Cardemil Palacios y como
Secretario don Manuel José Prieto Fresno. Se trató

y acordó lo siguiente: I. LECTURA Y APROBACION DEL

ACTA ANTERIOR. El Secretario procedió a leer el

acta de la sesión anterior, la que fue aprobada

sin observaciones. II. CITACIÓN A LA PRESENTE

SESIÓN DE DIRECTORIO Y CONSTITUCIÓN DE LA MISMA.

El presidente señaló que, de conformidad con lo

establecido en el artículo treinta y ocho del

Reglamento de la Ley número dieciocho mil cuarenta

y seis sobre Sociedades Anónimas, la presente

sesión había sido solicitada por la mayoría

absoluta de los señores directores, lo cual fue

ratificado por todos los directores asistentes.

III . DESIGNACIÓN DE NUEVO DIRECTORIO. El

presidente informó que, en la junta extraordinaria
de accionistas de la Sociedad celebrada con fecha

siete de Octubre de dos mil ocho, los señores

••

•
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accionistas revocaron el anterior directorio y

2 señores Manuel Agustín Álvarez Muñiz, Humbert
3 Coppen Fernández y Alex Jürgen Ziller Bustamante y
4 a sus respectivos directores suplentes señores
5 Ivonne Kareen Bell Rodríguez, Ramón Alberto
6 Cardemil Palacios y Nikolas Dobri Ziller Dobrew.
7 Los directores presentes aceptaron expresamente su
6 designación. IV. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE. Como
9 consecuencia de la nueva composición del

acordó por unanimidad designar
del mismo y de la Sociedad al
Agustín Alvarez Muñiz, quien

13 agradeciendo la confianza demostrada por los demás
14 directores presentes aceptó dicho cargo. V.
15 DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL. El señor
16 Presidente señaló que se hacía necesario designar
17 al Gerente General de la Sociedad. En conformidad
16 a lo anterior, el señor Presidente propuso al
19 Directorio designar en el cargo de Gerente General
20 de la Sociedad al señor Humberto Coppen Fernández.
21 Al respecto y luego de una breve deliberación, la
22 unanimidad de los directores presentes acordó
23 designar en el cargo de gerente general a don
24 Humberto Coppen Fernández. VI. OTORGAMIENTO DE
25 PODERES. Acto seguido, el Presidente expresó al
26
Directorio que se hacia necesario contar con una

27 estructura
26 Sociedad.
29

de poderes para la administración de la
En conformidad a lo anterior, la

nanimidad de los directores presentes acordó
30
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establecer una estructura de poderes

••

••

características que se indican a continuación, sin
perjuicio de los poderes especiales o generales

que en el futuro se estime conveniente conferir,
todos los cuales se entenderán como
complementarios de aquellos que según la Ley

número dieciocho mil cuarenta y seis sobre

Sociedades Anónimas o los estatutos correspondan

al gerente general: A) Poder al Gerente General.

El Gerente General, actuando individualmente,

tendrá las más amplias facultades de

administración y disposición, pudiendo ejercer la

representación judicial y extrajudicial de la

Sociedad en todos los asuntos, negocios,

operaciones, gestiones, actuaciones, juicios,
contratos y toda clase de actos que digan relación

con su objeto social o sean necesarios o

conducentes a sus fines. Al efecto y sin que la

enunciación que sigue importe limitación alguna de

facultades, podrá: al comprar I vender, permutar y,

en general, adquirir y enajenar a título oneroso,

toda clase de bienes muebles o inmuebles,

corporales o incorporales, incluyendo valores
.

mobiliarios, bonos, acciones, derechos y demás

bienes cuya adquisición o enajenación quede

comprendida en, o sea necesaria para, el giro de

la Sociedad; b) ceder y aceptar a título oneroso
la cesión de derechos muebles o inmuebles,

corporales o incorporales, incluyendo créditos

personales nominativos, a la orden o al portador y29

26

4

7

5

6

20

3

1

8

2

9

25

19

24

18

21

23

28

22

27

15

13

16

14

17

12

10

11

30
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uebles o inmuebles, corporales.o incorporales,

tornar

deopción

dar yc)

sin

3

2
administración y concesión, toda

derechos litigiosos;
1arrendamiento con o

,
toda clase de servicios; celebrar contratos de

CONSERVADOR
DE BIENES RAICES

DE SANTIAGO

de obra material; ch) constituir
6
sociedades colectivas civiles y comerciales, de

7
responsabilidad limitada, en comandita, anónimas,

8
asociaciónes o cuentas en participación,

13
unas y otras, modificarlas, disolverlas,

l' liquidarlas; representar a la Sociedad, con voz y
15 oto, en las sociedades colectivas civiles y

de responsabilidad limitada, en

articipacián, corporaciones, cooperativas,
19

sociedades de hecho, comunidades y cualquier
20

organización de otra especie en que la Sociedad
21

sea socio, forme parte o tenga interés; d) dar y

2' título oneroso o gratuito, dinero y otros bienes
25 en depósito, sea necesario o voluntario, y en
26

secuestro; f) celebrar contratos de promesa, a
27 título oneroso o gratuito, relativos a toda clase
28 de bienes muebles o inmuebles, corporales o
29

incorporales, otorgar los contratos prometidos y
30
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exigir judicial o extraJud~c~almente ~~E S;..\l..\

cumplimiento; g) celebrar contratos de transporte

por aire, tierra, lagos, canales o ríos

navegables, con empresarios privados o públicos;

h) celebrar contratos de seguro de toda especie,
para todo riesgo y respecto de cualquier tipo de

bienes muebles o inmuebles, corporales o

incorporales, pudiendo acordar primas, fijar

riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar

pólizas, endosarlas y cancelarlas, aprobar e

impugnar liquidaciones de siniestros; i) celebrar

contratos de cuentas corrientes mercantiles,

imponerse de su movimiento, aprobar y rechazar sus

saldos; abrir cuentas de ahorro, reajustables o

no, a plazo, a la vista o condicionales, en

instituciones de previsión o en cualquier otra

institución, de derecho público o de derecho

privado, sean en su beneficio exclusivo o en el de

sus trabajadores; depositar y girar en ellas;

imponerse de su movimiento, aceptar e impugnar

saldos, y cerrarlas; j) celebrar contratos de

cambio, correduría y transacción; k) instalar

agencias. oficinas, sucursales o establecimientos,

dentro o fuera del país; 1) efectuar todo tipo de

operaciones en el mercado de capitales, incluyendo

contratos de futuros y opciones; Ir) celebrar

cualquier otro contrato, a título oneroso o

gratuito, nominado o no; m) aceptar donaciones y,

en general, adquirir a título gratuito, toda clase

de bienes muebles o inmuebles, corporales o

2B

2S

2

B

D

3

4

s

6

7

9

1

22

26

23

20

21

29

14

16

lB

13

24

19

12

lS

11

10
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onos, acciones, derechos y demás bienes cuy

mobiliariovaloresincluyendoincorporales,
1

2
adquisición o enajenación quede comprendida en,

3
sea necesaria para, el giro de la Sociedad, en

CONSERVADOR
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DE SANTIAGO

8
sociedades civiles colectivas, de responsabilidad

9
limitada y en comandita y derechos litigiosos; n)

10
dar y tomar bienes en comodato, ñ) dar bienes

11
uebles, valores mobiliarios, derechos, acciones y

cosas corporales o incorporales en prenda

garantizar obligaciones de la Sociedad u

sin

mueblescosas
industrial,

de

agraria,

warrants,
bancaria,

l' obligaciones de terceros, sea en prenda civil,
15

u otras especiales; o I recibir

valores mobiliarios, derechos,

cosas corporales o incorporales

en prenda civil, mercantil,
21 bancaria, agraria, industrial, sin desplazamiento,
22

arrants, de cosas muebles vendidas a plazo, u
23

otras especiales, y alzarlas; p) constituir y
2' aceptar la constitución en favor de la Sociedad,
25

de prohibiciones, ya sean de enajenar, gravar o
26

celebrar actos o contratos, respecto de bienes
27

susceptibles de ser dados en prenda, q) constituir
28

fideicomisos, usufructos y derechos de uso sobre
29 bienes muebles, incluso valores y aceptar su
30
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constitución ti otorgamiento en favor de la

••

Sociedad; r) dar bienes en hipoteca para

garantizar obligaciones de la Sociedad u

obligaciones de terceros con o sin cláusula de

garantía general; s) recibir bienes en hipoteca,

posponer y alzar hipotecas constituidas a favor de

la Sociedad, incluso con cláusula de garantía

general; t) constituir y aceptar en favor de la

Sociedad la constitución de prohibiciones, ya sean
de enajenar I gravar o celebrar actos o contratos,

respecto de bienes susceptibles de ser dados en

hipoteca; u) constituir y aceptar en favor de la

Sociedad la constitución de fideicomisos sobre

bienes inmuebles, herencias o cuotas determinadas

de ellas; constituir y aceptar en favor de la

Sociedad la constitución usufructos y derechos de

habitación sobre bienes inmuebles; constituir y

aceptar len favor de la Sociedad la constitución
de servidumbres activas y pasivas¡ v) aceptar y

constituir fianzas, simples o solidarias, avales,
solidaridad, y en general, toda clase de cauciones

y garantías en favor de la Sociedad, para

caucionar toda clase de obligaciones, civiles,

naturales, mercantiles o de cualquier naturaleza,

y alzarlas; w) conferir y revocar mandatos

especiales civiles, comerciales, judiciales o

extrajudiciales; x) celebrar contratos de trabajo,

colectivos e individuales, contratar y despedir

trabajadores y contratar servicios profesionales o

técnicos y ponerles témino; representar a la
29
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demásysalud previsional,de

Sociedad ante la Inspección del Trabajo y demás
1autoridades u organismos laborales, entidades de
2 revisión, administradoras de fondos de pensiones,
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• organismos; y) cumplir y aceptar el cumplimiento
5 de obligaciones de dar, hacer y no hacer; z)

13 general, por cualquier medio de extinguir las
14 obligaciones; aa) cobrar y percibir
15 extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la
16 Sociedad o pueda adeudársele en el futuro, a
17 cualquier título que sea y por cualquier persona,
18 natural o jurídica, incluso el Fisco,
19 instituciones, corporaciones o fundaciones de
20 derecho público o privado, instituciones fiscales,
21 semifiscales o de administración autónoma, sea en
22
dinero o en otra clase de bienes. corporales o

23 incorporales,
2.

raíces o muebles, valores
obiliarios, etcétera; conceder quitas y esperas;

25 bb) firmar recibos, finiquitos y cancelaciones y,
26 en general, suscribir, otorgar, firmar. extender,
27 modificar y refrendar toda clase de documentos
28 úblicos o privados, pudiendo formular en ellos
29 todas las declaraciones que estimen necesarias o
30
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convenientes; ce) convenir y modificar toda clase

••

,

de cláusulas, pactos, estipulaciones, acuerdos,

elementos y cosas relativas a los contratos que la

Sociedad celebre, estén o no expresamente

contempladas por las leyes y ya sean de su

esencia, de su naturaleza o meramente

accidentales; fijar precios. intereses, rentas,

honorarios, remuneraciones, reajustes,

indemnizaciones, deberes, atribuciones, épocas y

formas de pago y entrega; convenir cláusulas

penales a favor o en contra de la Sociedad; fijar

cabidas y deslindes; fijar multas a favor o en

contra de la Sociedad; dd) pactar obligaciones

condicionales y condiciones positivas, negativas,

potestativas, mixtas, suspensJ.vas y resolutorias;

pactar obligaciones modales y modos; pactar

obligaciones a plazo y plazos determinados,

indeterminados, suspensivos y resolutorios; pactar

obligaciones alternativas, facultativas, de

género, divisibles, indivisibles e indivisibilidad

pasiva y activa; ee) ejercitar y renunciar tcidas

las acciones que competan a la Sociedad, como las

de nulidad, rescisión, resolución y evicción;

aceptar la renuncia de derechos y acciones;

rescindir, resolver, resciliar, terminar y

solicitar la terminación de contratos; exigir
rendiciones de cuentas, aprobarlas u objetarlas;

en general, ejercitar y renunciar todos los

derechos que competan a la Sociedad; ff)

representar a la Sociedad ante las instituciones

28

26

25

5

22
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financieras y bancos nacionales o extranjeros

en los bancos o instituciones
tanto en moneda nacional como

depositar,

en dichas

autorizar
cuentas,

cargos, girar y

imponerse de su

ovimiento y cerrar unas y otras; solicitar,

l.

11
reconocer, aprobar, rechazar y objetar saldos en

16
sea coma créditos en cuenta corriente, líneas de

17
crédito, créditos simples, créditos sindicados,

18 créditos documentarios, avances contra aceptación,
19
sobregiros, créditos en cuentas especiales o en

20
cualquier otra forma; contratar, arrendar y

21
administrar cajas de seguridad, abrirlas y poner

22 término a su arrendamiento; entregar, colocar y
23 retirar dinero o valores, en moneda nacional o
2' extranjera, en depósito, custodia, garantía o para
25
operaciones de cambio, y cancelar los certificados

26
respectivos; tomar boletas de garantía; abrir

27
cuentas de ahorro, reajustables o no, a plazo, a

28
la vista o condicionales, en bancos, sociedades

29
financieras o en cualquier otra institución, de

30
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derecho público o privado,
1

2

3

4

5

6

7

8
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27
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exclusivo o en el de sus trabajadores; depositar y

girar en ellas o retirar fondos total o

parcialmente; imponerse de su movimiento, aceptar

e impugnar saldos, y cerrarlas; adquirir y

enajenar cuotas de fondos mutuos y fondos de

inversión; celebrar pactos financieros,

operaciones sobre instrumentos financieros con

pactos de retrocompra o retroventa; en general,

celebrar cualquier otro contrato u operación

bancaria o financiera en moneda nacional o

extranjera, nominada o no; gg) girar, suscribir,
entregar, aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar,

revalidar, endosar en dominio, cobro o garantía,

depositar, protestar, sustituir, descontar,

cancelar, cobrar, transferir, retirar, extender,

avalar y disponer en cualquier forma de cheques,

letras de cambio, pagarés y libranzas,

certificados de depósito, vales de prenda y demás

documentos mercantiles o bancarios, sean

nominativos, a la orden o al portador, en moneda

nacional o extranjera; ejercitar todas las

acciones que a la Sociedad correspondan en

relación con tales dOClUnentoS¡ efectuar toda clase

de operaciones con documentos mercantiles, valores

mobiliarios y efectos públicos o de comercio; hh)
ejecutar toda clase de actos de comercio exterior;
representar a la Sociedad en todo lo relacionado

con las actuaciones que deben hacerse ante el

Banco Central de Chile, el Servicio Nacional de

•

••
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Aduanas u otras autoridades o personas naturales
1juridicas en relación con la importación.
2 exportación de mercaderías, con facultades
3 realizar los siguientes actos que se indican a
4 odo enunciativo y no taxativo: (i) presentar,
5 suscribir y firmar registros e informes de
6 importaci6n y exportación, solicitudes anexas,
7
cartas explicativas, declaraciones juradas y toda

8 clase de documentación que le fuere exigida por el
9 Banco Central de Chile o Aduanas; (ii) contratar
10 apertura de acreditivos divisibles o indivisibles,
11 revocables o irrevocables; extender, endosar,
12 firmar y retirar conocimientos y documentos de
13 embarque, manifiestos, recibos, pases libres,
14 guias de libre tránsito, pagarés y órdenes de
15 entrega de aduanas o de intercambio de mercaderías
16 o productos; (iii) tomar boletas bancarias o
17
endosar pólizas de garantía en los casos en que

18 tales cauciones fueren procedentes y pedir la

21 odificación de las condiciones bajo las cuales
22 sea autorizada una determinada operación; (vi)
23
autorizar cargos en las cuentas c'orrientes de la

24 Sociedad para operaciones de comercio exterior¡
25 (vii) en general, ejecutar todos los actos y
26 realizar todas las actuaciones, diligencias o
27 trámites que fueren conducentes al adecuado
28 cumplimiento del mandato que se confiere; hacer
29 ante el Banco Central de Chile, el Servicio
30
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"aturales o jurídicas, cualquiera declaración o

presentar o suscribir ante dichas instituciones,

cualquier solicitud, declaración o instrumento

público o privado que se precise, o desis.tirse de

tales solicitudes o declaraciones, según estimen

necesario o conveniente para el mejor manejo de

los negocios sociales y las operaciones de

comercio exterior de la Sociedad; ii) contratar y

ejecutar toda clase de actos y operaciones de

cambios internacionales; comprar y vender divisas

en términos puros y simples, condicionados o a

futuro; celebrar contratos de opciones sobre

divisas; celebrar contratos de protección de

riesgo mediante el uso de instrumentos derivados

tales como futuros, forwards y swaps, sobre

cualquier clase de activo subyacente; contratar

seguros de cambio; autorizar cargos en cuenta

corriente para operaciones de cambios

internacionales; asumir riesgos de diferencias de

cambios; jj) realizar inversiones en el exterior y

retornar y liquidar el capital invertido y sus

utilidades; suscribir anexos o formularios de

cambio internacional; hacer y presentar todo tipo

de solicitudes y trámites y suscribir y otorgar

toda clase de documentos, contratos, escrituras y

declaraciones juradas o simples ante los bancos

comerciales, las casas de cambio, el Comité de

Inversiones Extranjeras, el Banco Central de

Chile, el Estado de Chile y cualquier .otra persona29
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público o privado, incluyendo Estados extranjeros,

tendientes o destinados a la realización de

operaciones de cafnbios internacionales; kk)

realizar toda clase de operaciones con sociedades

securitizadoras¡ Ir) inscribir propiedad

intelectual; inscribir propiedad industrial,
incluyendo marcas comerciales de toda especie,

patentes de invención de todo tipo, modelos de

utilidad, diseños industriales e invenciones de

servicio; inscribir nombres de dominio; efectuar

todas las tramitaciones y ,actuaciones que sean

procedentes en materia de propiedad intelectual,

industrial y nombres de dominio; deducir

oposiciones en contra de y solicitar o demandar la

nulidad de privilegios, inscripciones o registros

de propiedad intelectual, indus.trial y nombres de

dominio; mm) entregar a y recibir de las oficinas
de correos, telégrafos, aduanas o empresas

estatales o particulares de transporte terrestre,

narítimo o aéreo, toda clase de correspondencia,

certificada o no, piezas postales, valores, giros,

reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías,

etcétera, dirigidas o consignadas a la Sociedad o

expedidos por ella; nn) solicitar y obtener para

la Sociedad concesiones administrativas o derechos

de cualquier naturaleza u objeto, pudiendo

representar a la Sociedad ante organismos públicos

y privados en general, estando facultado para

presentar toda clase de solicitudes, declaraciones29
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y, en general, realizar toda clase de

••

••

presentaciones o trámites que sean necesari'os I

incluyendo, pero no limitado a, la facultad de

deducir oposiciones y recursos, designar abogados

patrocinantesJ aceptar ofrecimientos, desistirse

de solicitudes y recursos que sean presentados,

suscribir todo tipo de instrumentos públicos y/o

privados, y en general realizar todos los trámites

relacionados con las solicitudes hasta obtener la

constitución u otorgamiento de derechos los

derechos o concesiones o su modificación¡ ññ)

representar judicialmente a la Sociedad con todas

y cada una de las facultades ordinaria y

extraordinarias del mandato judicial contempladas

en ambos incisos del artículo siete del Código de

Procedimiento civil, las que incluyen la facultad

de desistirse en primera instancia de la acción
deducida, aceptar la demanda contraria, absolver

¡¡osiciones, renunciar a los recursos y los

términos legales, transigir, con declaración que

expresa que la facultad de transigir comprende

también la transacción extrajudicial, comprometer,

otorgar a los árbitros facultades de arbitradores,

aprobar convenios judiciales o extrajudiciales,

¡¡ercibir, otorgar quitas o esperas; y 00) conferir
Illandatosy poderes especiales, revocarlos, delegar

y reasumir, en todo o en parte, sus poderes

cuantas veces lo estime necesario. B) Poderes

Generales a doña Ivonne Kareen BelI Rodríguez. A

continuación, la unanimidad de los directores
29
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acordó otorgar poderes generales a doña Ivo

4
todas y cada una de las facultades conferidas al

5
gerente general, establecidas en la letra A)

6
anterior, con la limitación que la señora Bell

10
de cheques, suscripción de documentos mercantiles,

11
otorgamiento de garantías reales o personales para

12
caucionar obligaciones de la Sociedad o de

13
terceros y, en general, para realizar cualquier

14
acto de disposición por montos superiores a diez

15
ilIones de pesos, por cada operación o conjunto

16 de operaciones realizadas con el mismo objeto. e)
17

Poderes Especiales a don Alex Jürgen Ziller
18

Bustamante. Asimismo, la unanimidad de los
19

directores presentes acordó otorgar un poder a don
20

ALEX JÜRGEN ZILLER BUSTAMANTE para que, actuando
21

individualmente, represente a la Sociedad con las
22

más amplias facultades ante toda clase de
23

autoridades públicas, políticas, administrativas,
24 municipales, organismos e instituciones de derecho
25

úblico, fiscales o semifiscales y personas de
26

derecho privado, sean ellas naturales o jurídicas,
27

nacionales o extranjeras, incluyendo pero no

fisco, Banco Central de Chile,
29 Servicio
30

Nacional de Aduanas, Ministerios,





••

••

Gobernaciones,

Organismos de Previsión y Salud, Servicio de

Impuestos Internos, Tesorería General de la

República, Comisión Chilena del Cobre, Comité de

Inversiones Extranjeras, Servicio Nacional de

Geología y Minería, Empresa Nacional de Minería,

Dirección General de Aguas, Superintendencia de

Valores y Seguros, Corporación de Fomento de la

Producción, etcét"era, Superintendencia de

Electricidad y Combustibles y Comisión Nacional de

Energía, pudiendo presentar, suscribir, modificar,

rectificar, y desistirse de toda clase de

solicitudes, declaraciones juradas,

rectificaciones, aclaraciones, presentaciones y

reclamos; solicitar cualquier clase de

liquidación, giro y devolución de tributos o

impuestos y, en general, celebrar todos aquellos

actos y contratos a que se le faculte en virtud

del presente mandato. VII. CUMPLIMIENTO DE

ACUERDOS. Se acordó que los acuerdos adoptados en

la presente sesión producirán sus efectos una vez

que el acta sea firmada por todos los directores

asistentes, sin que sea necesaria su aprobación en

una sesión posterior. CERTIFICACIÓN El Presidente

y Secretario del Directorio certifican que el

director señor Manuel Agustín Alvarez Muñiz

participó en la presente sesión estando

comunicado, simultánea y permanentemente a través

de conferencia telefónica, durante todo el curso

de la misma, con los directores presentes

Municipalidades,
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físicamente en la sala. No _habiendo otro
1

que tratar, se levantó la sesión a las dieciséis
2

horas. Hay firmas de don Ramón Alberto Cardemil
3

Palacios, don.Alex Jürgen Ziller Bustamante y don
4

anuel José Prieto Fresno. Santiago, veintinueve

MONTERO MARTI NOTARIO SUPLENTE
15

CUADRAGÉSIMA OCTAVA NOTARIA DE .SANTIAGO. - Hay

19
Maldonado C. CERTIFICO QUE LA INSCRIPCION QUE

20
ANTECEDE ESTA CONFORME CON SU ORIGINAL DEL

21
REGISTRO DE COMERCIO.- Santiago, Lunes, 17 de

22
oviembre de 2008 Drs; $7.700

23
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27

28

29
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Copia de escritura pública de fecha 28 de octubre de 2013 mediante la cual
se confiere poder y mandato judicial a Paulina Sandoval y Paulina Gálvez





REPERTORIO N" 13"308/2013

MANDATO JUDICIAL

HIDROELÉCTRICA ENSENADA S.A.

A

PAULINA SANDOVAL VALDÉS y OTRA

3-2196

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintiocho de octubre de dos mil trece, ante mí,

GUSTAVO MONTERO MARTI, Notario Público Reemplazante del Titular de la

Cuadragésimo Octava Notaría de Santiago don JOSE MUSALEM SAFFIE, con

domicilio en esta ciudad, calle Huérfanos setecientos setenta, tercer piso, según

Decreto número setecientos uno - dos mil trece, de la Presidencia de la Corte de

Apelaciones de fecha veintitrés de Octubre de dos mil trece, protocolizado al final de

los Registros del mes de Octubre del mismo año, comparece doña IVONNE KAREEN

BELL RODRíGUEZ, chilena, casada y separada de bienes, empresaria, cédula

nacional de identidad número once millones trescientos cuarenta y ocho mil quinientos

cincuenta y cinco guión ocho, en representación, según se acreditará, de

HIDROELÉCTRICA ENSENADA S.A., sociedad anónima constituida y existente bajo

las leyes de la República de Chile, rol único tributario número setenta y seis millones

treinta mil novecientos setenta y uno guión cero, ambos domiciliados en calle Málaga

ciento quince oficina setecientos nueve, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago; la

compareciente, mayor de edad, quien acredita su identidad con la cédula antes

1
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mencionada y expone: Que por el presente acto e instrumento y en la representación

que inviste, viene en conferir mandato judicial, pero tan amplio como en derecho se

requiera, a la abogada PAULINA SANDOVALVAlDÉS, chilena, casada, cédula

nacional de identidad número trece millones setecientos dieciocho mil ochocientos

ochenta y cuatro guión ocho y a la abogada PAULINA GAlVEZ VAlDEBENITO,

chilena, soltara, cédula nacional de identidad número quince millones setenta y un mil

trescientos nueve guión nueve, ambas domiciliadas en lsidora Goyenechea dos mil

ochocientos piso cuarenta y tres, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, para que

a nombre y representación de HIDROELÉCTRICA ENSENADA S.A., actúe en toda

clase de juicios, cualquiera sea su naturaleza, que tenga el mandante actualmente o en

el futuro, con la especial limitación de no poder ser emplazado en gestión judicial

alguna sin previa notificación personal del compareciente. Se confieren al mandatario

las facultades indicadas en ambos incisos del Articulo Séptimo del Código de

Procedimiento Civil, en especial, las facultades de desistirse en primera instancia de la

acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar los

recursos o los términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades

de arbitradores, aprobar convenios y percibir. En el ejercicio del presente mandato, los

mandatarios podrán representar al mandante ante cualquier Tribunal del orden judicial,

de compromiso o administrativo, y en juicios de cualquier naturaleza, así intervenga el

mandante como demandante o demandado, querellante o querellado, tercerista o a

cualquier otro título o en cualquier otra forma hasta la completa ejecución de la

sentencia, pudiendo delegar este poder y reasumirlo cuantas veces lo estime

conveniente. EN EL ORDEN ADMINISTRATIVO. Los mandatarios podrán representar

a la sociedad en cualquiera gestión y ante cualquier autoridad de orden administrativo,

se ésta fiscal o semifiscal, pudiendo hacer todo tipo de presentaciones y/o peticiones.

PERSONERíA: La personeria de doña IVONNE KAREEN BEll RODRíGUEZ para

actuar en representación de HIDROELÉCTRICA ENSENADA S.A. consta de escritura

pública de fecha de fecha veintinueve de octubre de dos mil ocho, otorgada en esta

misma Notaria, a que fue reducida el acta de la tercera sesión de directorio celebrada

con fecha siete de octubre de dos mil ocho, la que no se inserta por ser conocida de la

2
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diocJ94
IVONNE KAREEN BELL RODRíGUEZ

C.I. Al 3¡tf. fG"("- 8
p.p. HIDROELÉCTRICA ENSENADA S.A.

la presente copia es
testimonio fiel de su original
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